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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO R E MINISTROS.

S. M . el R e y  (Q. D. G,) y Ja Serenísima Señora 
Princesa Re Asturias continúan en esta Corte sin 
novecjad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy.

NORTE.— El General en Jefe en telegrama de 
ayer dice que atrincherado el enemigo en las altu
ras de la ermita de San Farnerio sobre Armiñon con 
cuatro compañías, há sido desalojado por tina del 
regimiento de León y la de voluntarios de Miranda, 
huyendo* los carlistas y abandonando 40 útiles en la 
trinchera que estaban construyendo.

El General Loma, para ocupar el pueblo de Sali
nas de Anana, tuvo que desalojar un batallón car
lista con fuego nutrido, teniendo el enemigo bastantes 
heridos.

CENTRO,—El General en Jefe, con retraso4 eqn- 
secuencia de la dificultad en las comunicaciones, da 
cuenta el día 4 de que para abrir brecha en Canta- 
vieja espera de un momento á otro el tren de sitio.

El ejército se halla acampado en los alrededores 
de la plaza, en la cual parece existen dos batallones 
castellanos, uno aragonés y una compañía de vete
ranos.

También da cuenta..de...que el General Montene
gro al subir á Morella tuvo un encuentro en Chert 
¡con las facciones de Alvarez y Panchefe, las que fue
ron batidas y derrotadas, continuando nuestras tro
pas su marcha.

Un grupo grande de carlistas de la ronda de Fa- 
bara, á su paso por el Ebro en Caspe, hundió las 
barcas, obligando con esto al General Weyler á pasar 
por Sástago, desde dónele continúa la marcha con 
dirección al enemigo.

El Rrigadier¿Moreno Villar con su brigada se en
contraba en Tardienta á las cuatro de la tarde de 
ayer, y continuaba á Huesca para desde allí espiar 
y perseguir al enemigo.

La brigada Delatre se encontraba entre Monroyo 
y Barbas tro con el fia de evitar la entrada en estos 
puntos de la facción, que marchaba en dirección de 

.. Berbegal. ..

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con el Consejo de Ministros.

 Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Andrés Xassp de 
la. Vega y Quintanilla, Conde de Casa-Galiiido, del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Sevilla; declarán
dole cesante con el haber -que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

F e  acuerdo con el Consejó de Ministros, , i
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de \ 

Sevilla á D, José Núñez de Prado, Ministro togado su
plente del. Consejo Supremo de la Guerra. j

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos ; 
setenta y cinco, ' ■

. . .. • .. ALFONSO. - .

.E! Presidente.del Consejo de. Ministros, >
.Anjteaio clel Cantillo* -

De acuerdo con.el Consejo de Ministros,'
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Granada á D. Fermín Figuera, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, Oficial de la de primeros del Ministe
rio de la Gobernación.

.Dado en Palacio á seis de Julip de mil ochocientos 
setenta y .cinco.

' ■■■ , . ALífOTíso.'
El Presidente del Consejo, de Ministros, '

Áxtios&io Cánovas «IéI"Ca»tSlsó,'

De acuerdo Con el Consejo de Ministros, A 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Felipe Puigdorfila 
dél cargo de Gobernador civil de la provincia de Baleares; 
declarándole besante con él haber que por clasfíi^cipn ie 
corresponda, y quedando nátisfecho del celo é infeligenciá 
con que lo ha desempeñado;

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco,

' ALFONSO.7 y  .
- EL-Presidente delf Consejo de  Ministros, 1 * ■: ' _ \

Antosiio C ánovas del Castillo. •

, De acuerdo con el Consejo;de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. Vicente Rico y Sánchez Tirado, que desempe
ña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado, en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
getenta¿y cinco.
7 7 .7 ; ALFONSO.'

El Presidente del Consejo de Ministros,
AMléMio-Cáiiovas del Castillo.

Dé: ácu^rdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Augusto José de Casanova, que desempe
ña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta' y cinco.

ALFONSO.
.El Presidente del Consejo de Ministros,

Asttomio Cánovas del Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil.de la provincia de. 

Zamora á D. Laureano Casado y Mata, que desempeña 
igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Sel Casttpov

De acuerdo con ef'Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelva á D. Miguel Bethencourt, Secretario del Gobierno 
de la de Sevilla. . _

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco. <

' ‘ • ALFONSO.
El Presidente.del.Consejo de Ministros,

AiEíomio CáiE.ovgts «Eel "CastfiSSo#

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de P rav ia , de los cuales resulta :

Que en 14 de Abril de 1874, á nombre de D. Vicente 
Albuerne y otros vecinos del lugar ele San Cosme, parro
quia de San Martin de Lúiña, Concejo de Cudillero, se pre
sentó en el referido Juzgado interdicto de recobrar la po
sesión de un monte denominado Panizal, Gauzo, Reigada 
y Cabañas contra los vecinos del lugar de Escalada, en la 
misma parroquia y Concejo, que habián extraído algunos 
productos del citado monte :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
pojantes, y dictado auto restitutorio en 6 de Mayo del año 
ú ltim o, el Gobernador de Oviedo, á instancia del Ayunta
miento de Cudillero y de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial,'requirió de inhibición al Juzgado 
en 23 del propio mes de Mayo de 1874, fundándose en que 
el Ayuntamiento, accediendo á lo solicitado por los veci
nos de Escalada, y previa formación de expediente con ob* 
jeto de determinar, el carácter del monte en cuestión, habí a 
acordado en 13 de Abrifidel mismo año que los vecinos 
de la parroquia de San Martin continuasen en el aprove
chamiento de los montes Cabañas, Reigada y Gauzo, oomo 
comunes de los mismos, y por lo tanto que los del lugar 
de San Cosme ni ningún otro tenían derecho á cerrar ni 
acotar en manera alguna aquellos terrenos: en que al adop
tar la corporación municipal ese acuerdo obraba dentro del 
círculo de sus atribuciones, y rio era procedente el inter^ 
dicto; y concluía el Gobernador citando la Real orden de 
8 de Mayo de 1839 y los artículos. 67, 68 y 84 de la ley 

municipal de 20 de Agosto de 1870:
Que después de oir al Ministerio fiscal y á la parte ae~ 

tora en el interdicto, el Juzgado se declaró competente, fun
dándose en que, estando fenecido el pleito cuando M hizo 
el requerimiento de inhibición, no procedía este, aunque el 
monte cuya posesión fué objeto del interdicto hubiera sido 
de.aprovechamiento comunal, y sujeto por tanto á la ju 
risdicción y conocimiento de la Administración; y concluía 
el Juez citando el decreto de 4 de Junio de 1847, las sen
tencias del Tribunal Supremo de 26 de Mayo de 1843 y 26 
de.Octubre de 1859, y el reglamento de 2o de Setiembre 
de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento , y él 
Juez.envió los autos al Tribunal Supremo, cuyo Presidente 
acordó que fueran devueltos al Juzgado, como tuvo lugar, 
á fin de que los remitiera á donde procedía; verificado lo 
cual resultó el presente conflicto : -

Visto el a r l  54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar compe
tencias en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada:

Visto elart. 66 del reglamento citado, que dice: «Si 
insistiese el Gobernador, ámbos contendientes remitirán 
por. el primer correo al Presidente del Consejo de Ministros 
las actuaciones que ante cada cual se hubiesen instruido:» 

Visto el art. 67 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que señala como de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la Administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Muni
cipio :

Visto el art. 84 de la referida ley municipal, que dispone 
que los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.° Que al acordar el Ayuntamiento de Cudillero en 13 

de Abril de 1874 que los mentes de que se trata fueran 
aprovechados como comunes por todos los vecinos del Mu-
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nicipio, sin que los del lugar de han uosme tuvieran dere
cho á cerrarlos, dictó una providencia que por estar den
tro  del círculo de sus atribuciones no puede quedar sin 
efecto por la via de interdicto:

2.° Que los interesados pueden hacer valer los derechos 
de que se crean asistidos respecto á la propiedad ó pose
sión del monte de que se.trata en el correspondiente juicio 
plenario:

3.°. Que según la jurisprudencia establecida en casos 
análogos, el acto restitutorio en los interdictos no tiene el 
carácter de sentencia ejecutoria para el efecto de impedir 
que se suscite competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración , y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco do Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E l P residente del Consejo de M inistros, - - . . . . . . . .

Antomo Cánovas alea Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

.Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de evitar 

.y reprim ir la cooperación de los funcionarios de la fó pú
blica en las exacciones ilegales de los insurrectos, y sobre 
la conveniencia de legalizarla situación de los Notarios re^ 
sidentes en algunas provincias ocupadas por las facciones- 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1.° Siendo nulos de derecho los instrum entos 
.públicos que se hayan otorgado ó que se otorguen en el 
territorio  dominado por las facciones carlistas, enajenando, 
gravando ó modificando de cualquier modo la propiedad de 
bienes raíces ó muebles ocupados a particulares, á los pue
blos, á las provincias o al Estado por orden de las Autori
dades intrusas ó de los jefes rebeldes, ya por via de pena, ó 
ya para hacer efectivas exacciones ilegítimas, los Notarios 
que autoricen tales documentos quedarán privados de su 
cargo y de su título, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que por tales actos incurran  con arreglo á las 
leyes, desde el dia en que esta disposición pueda llevarse á 
efecto.

Art. 2.° Los Notarios que continúen desempeñando su 
cargo en los pueblos dominados permanentemente por los 
carlistas, aunque no autoricen los documentos á que se re
fiere el artículo anterior, incurrirán  también en la pérdida 
de su oficio desde el dia en que quede restablecida la Auto
ridad legítima en dichos pueblos, si en el término de tres 
meses no se presentaren al Juez de prim era instancia de la 
capital de su respectiva provincia con el fin de legalizar 
su sUftacion en la forma que previene el artículo siguiente.

Art. 3.° Los Presidentes de las Audiencias, oyendo á 
los Decanos de los Colegios notariales, propondrán á la Di
rección general del ramo los puntos en donde hayan do re
sidir interinam ente los Notarios presentados, á tenor y 
para los efectos de las disposiciones 2.a y 3.a de la Real or
den tic 17 de Junio próximo pasado.

Dado en Palacio á cinco do .Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas*

MINISTERIO DE LA GQBERN A C I O N  

E xposición.

SEÑOR: La guerra impone como primer deber al Go
bierno de V. 31. el de aum entar los medios de defensa para 
som eterá las facciones ó impedir que íeproduzcan sus cor
rerías sin hallar serías resistencias en los territorios que 
abandonan ante vuestros valientes soldados*

Preciso so hace que Ja Nación so ponga en condiciones 
de que el numeroso ejército que mantiene acuda á donde 
lo llamen las necesidades de la campaña, libro do todo otro 
cuidado. Asegurar el orden en las ciudades y defender su 
recinto do toda sorpresa por parir* del enemigo ; constituir 
una poderosa reserva y un eficaz auxiliar del ejército acti
vo; llegar, si necesario fuese, al estado do las provincias 
rebeldes, donde iodos los hombres útiles están obligados á 
empuñar las arm as, son exigencias do la guerra y medios 
eficaces para lograr la paz.

Los Grbirrrios que antecedieron en el ejercicio del poder 
al de V. 31, comprendiéndolo asi, decretaron el arm am ento 
de la Milicia Nacional. M as } e fuera deseoníjun/n al espí
r itu  monárquico y conservador, que ss mostró aigoreso

cuando llegó el • momento de organizaría; ya fuesen otros 
los motivos que influyeran en su resolución, es lo cierto 
que aquellos Gobiernos retrocedieron, y no llevaron á cabo 
sino en exiguas proporciones lo mismo que habian pre
ceptuado como un medio de defensa contra el carlismo 
armado.

La consecuencia de esta conducta es que hoy se en
cuentre el Gobierno enfrente de un precepto y de un  he
cho , que no ha creado, y que ha sido natural efecto de 
aquellas disposiciones, como es la existencia de cuerpos de 
Voluntarios organizados en las provincias del N o rte , en 
Cataluña, en algunas ciudades del Centro y hasta en la 
capital de la Monarquía. Esta situación exige un término: 
derogar aquellas disposiciones ó cumplirlas. Reconocer los 
servicios de la fuerza popular, y entonces proceder á su 
organización, aunque sea sobre nuevas bases, ó disolverla. 
Así lo reclaman la conveniencia pública y el prestigio del 
Gobierno. % ¡

Encerrado en este dilema, la ppcion.no puede ser dudosa. 
Seria cerrar los ojos á la evidencia negar los servicios y la 

""gloriar alcanzada por la fuerza popular en la pasada guerra ' 
civil; como seria asimismo in g ra titu d , impropia de V. M. 
y de sus Ministros responsables, desconocer la abnegación 
y el patriotism o que en la presente han demostrado, entre 
otros, los heroicos defensores de Puigcerdá, Bilbao, Corve- 
re, Teruel y Cariñena, ofreciendo el noble ejemplo de su 
valor á la im itagion de sus contemporáneos, y conquistan
do el aplauso de la Historia. '

Si en algunos tiempos ha producido la Milicia N acional1 
perturbaciones y trastornos, hijos sin duda de su organi
zación viciosa y del espíritu estrecho de partido que pre
sidiera á ella, en otros ha sido firme baluarte del Trono 
constitucional, y en dias no lejanos esperanza de orden para 
los vecinos honrados que demandaban las armas con el 
propósito de sacar á salvo, merced á su personal y espon
táneo esfuerzo, los intereses fundamentales de la sociedad.

La im parcialidad á que el Gobierno de V. M. está obli
gado en sus juicios no le permite rechazar sin exámen la 
existencia de fuerzas populares arm adas; y ántes por el 
contrario, aprovechando las enseñanzas de la experiencia, 
apreciando las circunstancias del momento y atendiendo á 
las reclamaciones que recibe de distintos pueblos de los que 
sufren de cerca los males de la g u e rra , cree en la conve
niencia de organizarías bajo condiciones que pongan á 
cubierto de toda perturbación el orden público.

Empezando por quitar á este servicio el carácter de for
zoso; dejando al patriotism o de los pueblos la formación de 
cuerpos de Voluntarios, y fijadas reglas que garanticen en > 
cada caso que su organización responderá al patriótico fin ; 
que deben proponerse, cree el Gobierno prestar un servicio 
al Trono de V. M. y á la paz pública.

La fuerza ciudadana, innecesaria en tiempos de paz y 
expuesta á convertirse en arm a del partido dominánte, ha 
prestado y puede prestar eminentes servicios en tiempos de 
guerra.

Así reconocido, el Gobierno está en el deber de arm ar 
aquellas provincias á que alcanza la insurrección ó que se 
hallan tan  inmediatas al teatro de los acontecimientos, que 
la previsión más vulgar aconseja constituirlas'en estado de 
defensa, y tener preparada la organización de nuevas fuer
zas en todo el Reino para poder acudir á la defensa de las 
capitales y de las grandes ciudades si excursiones atrevidas 
las amenazaran, ó si se hiciera preciso dism inuir las guar
niciones para dar aun m ayor actividad á la campaña.

Según la mayor ó menor proximidad al territorio  inva
dido; según las circunstancias de cada provincia y de cada 
localidad, dando en su formación la in iciativa á las A uto
ridades, y dejándoles amplia latitud  para determ inar las 
condiciones que han de reunir los Voluntarios; no en tre 
gando las armas sino cuando verdaderas necesidades lo 
reclamen, el Gobierno no vacila en aconsejar á V. M. la 
creación de fuerzas populares.

Con sujeción á estas bases, podrá atender desde luego 
á  las reclamaciones que recibe de varias ciudades amenaza-, 
das por el enemigo ; y así, confiados á la lealtad y al pa
triotism o una parte im portante de los cuidados de la guer
ra , la existencia de fuerzas populares será un vínculo más 
de la espontánea y cordial unión entre el pueblo y el 
Trono.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á ia aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Julio de -1875.
SEÑOR: 

A  L. R. P. de Y . M.
Frasieiseo iSomeiro y BoMedOf

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de

acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en. decretar lo siguiente :

Artículo i.° Con arreglo á las prescripciones de, este

decreto, podrán organizarse fuerzas de Voluntarios en 
todas las provincias del Reino.

Art. 2.° El Gobierno, á propuesta de los Gobernadores, 
y por medio de Reales órdenes que se publicarán en 4a 
G a c e t a  y en el Boletín  de la provincia respectiva , de
term inará las poblaciones en que estime conveniente la 
organización de fuerza a rm a d a ; y al efecto se abrirá en 
las oficinas del Gobierno civil ó en la Alcaldía del pueblo 
un  registro donde se inscribirán los nombres, estado y pro
fesión de los que deseen ser Voluntarios de la M onarquía 
constitucional.

Art. 3.° El Gobernador de la provincia; el Capitán ó Co
m andante general, según los casos; el Presidente de la Di
putación provincial, y el Alcalde del pueblo donde deba 
crearse la fuerza, fijarán de común acuerdólas condiciones 
que se han de exigir en cada localidad para ser Voluntario.

Lo acordado por estas A utoridades, así como el regla
mento que para cada caso juzguen las mismas aplicable, 
será sometido á la aprobación del Ministro de la Gober
nación.

Art. 4.° Las fuerzas ele Voluntarios existentes en la ac
tualidad, y las que en lo sucesivo se organicen, dependerán 
desde la publicación de este decreto directa é inm ediata
mente del Gobernador civil en toda la provincia. Cuando 
el territorio  de esta sea invadido por el enemigo, quedarán 
á las órdenes de la Autoridad m ilitar.

Art. 5.® El Gobernador civil de la provincia nom brará 
la oficialidad superior hasta Capitanes inclusive de todos 
los cuerpos de Voluntarios; los oficiales de menor gradua
ción y las clases serán nombrados por la misma A utoridad 
en v irtud  de propuestas formuladas por la Junta de Jefes. 
Cuando el Gobernador lo conceptúe conveniente, podrá au 
torizar á los individuos del batallón para hacer estos nom 
bramientos.

Art. 6.° Tan luego como el número de alistados que 
reúnan las condiciones exigidas sea suficiente para la for
mación de uno ó más batallones, se procederá á organi
zados con arreglo á lo dispuesto en los artículos anterio
res. Estos batallones, así organizados, no tom arán las 
armas, ni prestarán servicio sino en v irtud de orden que 
expedirá para ello el Gobernador de la provincia.

Pasadas las circunstancias que hicieran necesario ese 
llamamiento, depositarán las armas, conservando la orga
nización de Jefes y oficiales.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales satisfarán los 
gastos que segun la Ordenanza de 1822 debón abonar los 
Ayuntam ientos.

Art. 8.° Los Ministros de la Guerra y de Gobernación 
procederán de acuerdo á procurar el arm am ento á los cuer
pos de Voluntarios cuando sean llamados á prestar ser
vicio activo. Los depósitos de las arm as estarán donde de
term ine la Autoridad m ilitar y bajo su custodia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco ¡Somero y Reftledo*

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar, en com isión, Oficial de la clase de 
primeros del M inisterio de la Gobernación á D. José La
Fuente Casamayor, Gobernador civil de la provincia de 
Granada.

Dado en Palacio á seis de Julio ele mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación ,

Francisco Bomero y ISpliledo*' ,■ • ■»

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y á fin de atender al servicio de los d istritos 
telegráficos restablecidos por Real orden de 1.° de .Junio 
últim o,

Vengo en m andar que,.sin aum entar el crédito consig
nado para personal en el cap. lo , artículo único del presu
puesto vigente, la plantilla de las clases superiores del cuerpo 
de Telégrafos conste de una plaza de Inspector general, Jefe 
de la Sección, con el sueldo de 10.000 pesetas; otra de Ins
pector general con el de 8.750, y cinco de Inspectores con 
el de 7.500, y que ocupen respectivamente estas plazas Don 
Antonio López de Oehoa y Venegás, 1). José Perez Bazo, 
D. Ildefonso Rojo y Alvarez y D. Francisco Dolz del Caste
llar, en comisión, y D. Santiago Pascual é Ibarz, D. Rafael 
del 3íoral y Val y D. Francisco Mora y Carretero, á quie
nes corresponde por riguroso orden de antigüedad sin 
defecto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocie&to& 
setenta y cinco,

ALFO NSO,
El Ministro de la Gobernación,

y  R o M e d o *
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En vista del desfavorable resultado que por* falta de I 
licitadores tuvieron las subastas celebradas en esta Corte 
para la adquisición y recomposición de los efectos de mo- 
viliario necesarios en los Negociados de la Sección de Te
légrafos, que se detallan en el pliego de condiciones inserto 
en la Ga c e t a  oficial del dia 27  de Mayo último y el anun
cio que para la segunda se publicó en la  del 19 de Junio 
próximo pasado; y teniendo en cuenta la imperiosa necesi
dad de adquirir y recomponer con urgencia los efectos ya 
citados, puesto que los Negociados de la referida Sección 
de Telégrafos carecen de los muebles indispensables, y 
visto también que no ha sido posible adquirirlos por su
basta pública; de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre á la Dirección de Correos y Telé
grafos, para adquirir y recomponer por Administración, 
con cargo al presupuesto correspondiente, los efectos de 
moviliario necesarios en los Negociados de la Sección de 
Telégrafos, conforme en un todo al pliego de condiciones 
inserto en la Ga c eta  del TI de Mayo último y  el anuncio 
publicado en la de 19 de Junio próximo pasado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
Ei Ministro do la Gobernación, . •

F r a n c is c o  R o m e r o  y  B © M e d o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 13 de Mayo último, dando cuenta á este Ministerio de 
que el Teniente de infantería D. Francisco Monasterio y 
Oliver no se ha incorporado al regimiento de Cantabria, 
número 39, al que fué destinado en Mayo del año próximo 
pasado, sin que se sepa suparadero, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido por conveniente resolver que el expresado oíicial 
sea dado de baja definitiva en el ejército, publicándose esta 
resolución en la Ga c eta  oficial para que, llegando á cono
cimiento de todas las Autoridades civiles y ‘militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir si se presentase ó fuere 
habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1875. '

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.)
de la instancia promovida en 24 de Setiembre último por 
D. Justo Iglesias y Taboada, Alférez que fué del arma del 
cargo de V. E., dado de baja en el ejército por no haberse 
incorporado oportunamente á su destino, en solicitud de 
que se le conceda volver al servicio.

En su vista, teniendo presente lo informado por V. E. 
en 31 de Enero de este año, y de conformidad con el pare
cer emitido por el Consejo Supremo de la Guerra en acor
dada de 16 del mes próximo pasado, S. M. ha tenido á bien 
acceder á los deseos del interesado y mandar que sea nue
vamente alta en el ejército; pero sin abono de tiempo ni an
tigüedad durante .el que ha estado dado de baja, y  sin de
recho á reclamación de sueldo alguno en dicho período; 
debiendo quedar de reemplazo y á disposición de V. E. 
para su colocación. Es al propio tiempo la Real voluntad 
que se publique esta disposición en la Ga c e t a  oficial, del 
mismo modo que lo'fué la de la baja en el ejército, para 
que, llegando á noticia de todas las Autoridades civiles y 
militares, pueda, el interesado aparecer con el carácter mi
litar que nuevamente se le confiere.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 ele Junio 
de 187o.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Infantería.

 CIRCULAR GENERAL. 
Excmo. Sr.: Habiendo ocurrido algunas dudas respecto 

á  qué centro es el competente para acordar ó proponer re
solución en los expedientes de indultos de los penados por 
la jurisdicción militar en la Península y Ultramar; S. M. el 

...Re y  (Q . D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
sen/ido declarar que corresponde única y exclusivamente 
al Ministerio de la Guerra proponer á S. M. la resolución de 
los expedientes de indultos relativos á  los penados de to
das clases por los Tribunales militares,'tanto en la Penín
sula como en las posesiones dp Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que le toque; cesando desde ahora 
de evacuar los informes que pudieran pedirse á V. E. por 
Autoridades extrañas al ramo de Guerra, cuando se refie
ran al ejercicio de la mencionada gracia de indulto. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.
Señor....

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Con objeto de aclarar las dudas ofrecidas 

en la aplicación del decreto de Ti de Junio de 1873 crean
do la medalla conmemorativa de la campaña de la isla de 
Cuba, y dictar reglas fijas para la declaración del derecho 
á los que deban llevarla, haciendo justa distinción de los 
que han vertido su sangre y sufrido las penalidades de la 
campaña y de los que sólo han prestado el auxilio mate
rial en ías oficinas del Estado, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

Artículo 1.° La medalla de que se'trata será de plata, é 
igual para todas las clases, según el diseño adjunto.

Art. 2.° Tendrán derecho á ella:
1.° Todos los Oficiales Generales y particulares, clases é 

individuos de tropa del Ejército y Armada, así como los 
asimilados de todos los institutos de uno y otra que hayan 
estado un año en operaciones de campaña en aquella Án- 
tilla, ó hayan asistido por lo menos á tres hechos de armas. 
Para completar dicho plazo se acumulará el que se sirva 
en distintas épocas ó períodos, exceptuándose los que resul
ten heridos en campaña, los cuales por sola esta circuns
tancia tendrán derecho á la medalla, cualquiera que sea el 
tiempo que permanezcan ó hayan permanecido en opera
ciones.

2.° Los Jefes, oficiales, clases é individuos de tropa em
pleados en la Capitanía general, Subinspecciones de Infan
tería y Caballería de la isla de Cuba y en las Comandan
cias generales de Departamento de la misma que hayan 
servido ó sirvan por espacio de tres años, bien sea en una 
sola ó entre cada una de estas oficinas, y que por razón 
de su destino no hayan podido salir á operaciones. Tam
bién tendrán derecho á la medalla los Jefes y oficiales de 
Administración y Sanidad militar que se encuentren en 
igual caso, y hayan permanecido ó permanezcan durante el 
mismo período de tiempo prestando servicio en sus ofici
nas y hospitales.

Y 3.° Los Jefes, oficiales , clases é individuos de tropa 
que por espacio de los referidos tres años, contados en uno 
ó más plazos , hayan prestado ó presten sus servicios, 
miéntras dure aquella campaña, en la Sección de Ultramar 
de este Ministerio, en la Caja general de Ultramar y en los 
depósitos ó banderines de recluta y embarque.

Art. 3.* Se entenderá por operaciones de campaña para 
sólo este efecto el servicio que hayan prestado y presten 
las divisiones, brigadas, columnas, cuerpos, batallones, 
compañías, fracciones y destacamentos en puntos.ó en 
territorio ocupado por los insurrectos.

Art. 4.° Para sumar los plazos de que trata el art. 3.° 
se empezará á contar el tiempo de operaciones y servicio 
en las dependencias desde el dia 10 de Octubre de 1868, 
en que se ha declarado- abierta la campaña, hasta que se 
dé esta por terminada.

Art. 5.° El color de la cinta de que penderá dicha me
dalla será encarnado con una lista estrecha negra vertical 
en el centro, del ancho que marca el diseño, para los que la 
obtengan por servicios de campaña; y blanca, con la misma 
lista negra, para los que seles conceda por los tres años de 
servicio en las dependencias.

Art. 6.° Por cada año de operaciones que cumplan ó 
lleven ya servido las clases militares ó sus asimilados, des
pués de la concesión de la medalla tendrán derecho á poner 
en la cinta un pasador de plata horizontal del ancho de dos 
milímetros, empezando á colocarse por el centro de la mis- 
ma, y guardándose la distancia proporcionada de uno á otro 
pasador en la forma que también se indica en el diseño.

Art. 7.° El derecho para poder usar la medalla lo decla
rará el Capitán general y en Jefe del ejército de la isla de 
Cuba á los que presten ó hayan prestado sus servicios en 
aquella Antilla, ya sea en operaciones ó en las dependen
cias, y pertenezcan al Ejército y á la Armada, previa pro
puesta de los respectivos Jefes, acompañándose las hojasxle 
servicio y filiaciones de los interesados.

Art. 8.° Los que por cualquier concepto hayan regre
sado á la Península sin haberle sido adjudicada dicha 
medalla y se consideren con derecho á ella, la solicitarán 
por conducto de los Directores generales de las armas res
pectivas, quienes dirigirán las instancias, acompañadas de 
las hojas de servicio ó filiaciones, á este Ministerio para la 
resolución que proceda. Los individuos de la Armada que 
se hallen también en este caso acudirán por conducto del 
Sr. Ministro de Marina, quien remitirá sus instancias igual
mente documentadas al Comandante general del Aposta
dero de la Habana, para que este á su vez lo verifique con 
su informe a-1 Capitán general de la isla, con objeto de que

conceda ó niegue el uso de la medalla, seg-un lo que resulte 
de las hojas de servicio y de los informes ó antecedentes 
que crea conveniente pedir.

Art. 9.° Los que hayan cumplido ó cumplan los tres 
años de servicio en las dependencias y  centros menciona
dos de la Península no podrán usar la medalla sin previa 
Real orden expedida por este Ministerio, á cuyo fin se re
mitirán al mismo por los Jefes; respectivos relaciones no
minales de los que se consideren con derecho á jese distin
tivo, con expresión del tiempo que lleven sirviendo en 
aquellas. Los que no pertenezcan en la actualidad á los 
.mencionados centros y dependencias, y se consideren con 
igual derecho, solicitarán también la medalla de este Mi
nisterio por el conducto correspondiente, acompañando el 
documento justificativo, ó expresando el motivo en que se 
funde su derecho; en la inteligencia de que sin que recaiga 
resolución no podrán llevarla.

Art. 10. Igual procedimiento se seguirá para el uso de 
los pasadores de que trata el art. 6.°, los, cuales no podrán 
ponerse sin que preceda la autorización del Capitán gene- . 
ral de Cuba ó de este Ministerio por lo referente á los que 
hayan regresado á la Península; cuya comunicación ó 
Real orden será el único documento que habrá de necesi
tarse , puesto .que no se expedirán diplomas para esta me
dalla. La concesión de esta y la autorización para el uso 
de los pasadores se anotará en la novena subdivisión de 
las hojas de servicio de los interesados y en las filiaciones 
de las clases é individuos de tropa ; pero para esto deberán 
presentar copia debidamente legalizada por Comisario de 
Guerra de la comunicación que se les haya pasado de la 
concesión, á no ser que desde luego se exprese esta cir
cunstancia al tiempo de hacerse.

Art. 11. Todos los que en la actualidad se hallen en po
sesión de la medalla por consecuencia de las disposiciones 
dictadas en la orden circular expedida por este Ministerio 
en Tí de Junio de 1873, insertando el decreto de la misma 
fecha, y  de la también circular de 15 de Julio siguiente, que 
se considerarán derogadas por la presente, cesarán de lle
varla, y  acudirán por el conducto debido solicitándola con 
el nuevo distintivo en la cinta, así como el uso de los pa
sadores á que tengan derecho, cuya concesión y autoriza
ción la hará este Ministerio ó el Capitán general de Cuba, 
según á quien corresponda.

Art. 12. Si algún individuo de cualquiera clase o gra
duación se hallase en posesión de la medalla concedida á 

. los voluntarios de Cuba, no podrá llevar la del ejército, á 
ménos que renuncie a aquella, puesto que se prohíbe tener 
más que una de las dos; en el concepto de que tanto los 
cuerpos de voluntarios cuanto los de milicias disciplinadas 
optarán á la del ejército, y  se les concederá á todos los in
dividuos de ámbos institutos con iguales requisitos y  en 
los propios términos que quedan indicados.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1875,

PRIMO DE RIVERA.
Señor  *

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, -sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende entre 
partes, de la una, como demandante, D. Bernardo Monreal, 
Catedrático excedente, representado por sí mismo, y de la 
otra la Administración general del Estado, que lo está por 
mi Fiscal, solicitando aquel la revocación de las órdenes 
de 21 y 24 de Abril de 1874, que trasladaron á las cátedras 
de Historia de España vacantes en las Universidades de 
Granada y Zaragoza á D. Manuel Merry y D. Pablo Gil.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

1.° ‘Que anunciada la traslación, conforme al art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, de las cátedras de His
toria de España de Granada y Zaragoza , presentaron sus 
solicitudes D. Manuel Merry, Profesor en activo servicio 
de estudios críticos sobre autores griegos, para la primera, 
y D. Pablo Gil, Catedrático de Geografía histórica, para la 
segunda:

2.° Que remitidas las solicitudes á los respectivos Con
sejos universitarios, fueron propuestos por unanimidad los 
solicitantes; y el Gobierno, conformándose con las propues
tas, nombró á los citados D. Manuel Merry y D. Pablo Gil 
para las cátedras vacantes de Granada y Zaragoza:

3.® Que publicadas estas resoluciones en la Ga c e t a , 
recurrió D. Bernardo Monreal al Ministerio de Fomento 
pretendiendo que se dejasen sin efecto por haber sido dic
tadas con manifiesta infracción del art. 47 del reglamento, 
y se anunciase el concurso de las referidas cátedras , cuya 
pretensión fué desestimada por el Gobierno:

Vista la demanda interpuesta por D. Bernardo Mon
real, en su propia representación, en la que solicita se revo
quen las órdenes de 21 y 24 de Abril de 1874; se saquen á 
concurso las antedichas cátedras, apoyándose en que se ha 
infringido el art. 47, que prohíbe solicitar traslación á los
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Catedráticos en activo servicio que no sean de asignatura 
igual á la  vacante, y que el caso 8.° del art. 80 se refiere 
solamente á los que estén comprendidos en el art. 177 de la 
ley, y á los excedentes por reforma ó supresión, y eñ que 
aéí ha interpretado la Universidad de Sevilla los citados 
artículos, conformándose el Gobierno con su dictamen: 

Vista la contestación á la demanda, en que mi Fiscal 
solicita se absuelva á la Administración y se declaren sub
sistentes las órdenes reclamadas por haberse cumplido para 
su provisión por traslación todos los trámites exigidos 
por los artículos 47 y 49 del reglamento para la provisión 
de cátedras de lo  de Enero de 1870, y porque el D. Ber
nardo Monreal perdió todo derecho á ellas por irn haberlas 
solicitado dentro del plazo marcado en los anuncios:

Visto el art. 47 del precitado reglamento, según el que 
pueden optar á traslación los Catedráticos de asignatura 
.igual que deseen ser trasladados á ellas, los comprendidos 
en el art, 177 de la ley de Instrucción pública y los exce
dentes por supresión ó reform a, pudiendo ser nombrados 
los que hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
cátedra de igual sueldo y categoría y tengan el título cien
tífico que exige la vacante:

Visto el art. 49 del propio reglamento, en el que se pre
ceptúa que, cuando haya un solo aspirante y este hubiese 
desempeñado cátedra de igual asignatura, el Gobierno re
solverá desde luego la instancia; pero si fuera distinta la 
asignatura ó varios los aspirantes, rem itirá las solicitudes 
al Consejo universitario para que eleve las propuestas: 

Visto el art. 45 del mismo reglamento, que determ ina 
los méritos especialmente atendibles al hacer las propues
tas, como son: haber dado la enseñanza de la asignatura 
vacante ó de otras análogas, ó publicado obras, hecho, des
cubrimientos científicos ó desempeñado comisiones facul
tativas que prueben aptitud para la cátedra objeto del 
concurso:

Visto el art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, á que se refiere el art, 47 del regla
mento, que autoriza á los Profesores que, después de haber 
servido en propiedad sus plazas por 10 años dejaren la en
señanza para pasar á otros destinos, puedan ser de nuevo 
nombrados para cargos del Profesorado de igual clase que 
los que hubieren servido:*

Vista la Real orden de 86 de Noviembre de 1878, A que 
^ dió motivo la consulta elevada al Ministerio de Fomentó 

por el Consejo universitario de Valencia sobre provisión 
por traslación de las cátedras de segunda enseñanza coi*- 
respondientes al turno del concurso:

Visto el anuncio do 5 de Febrero de 1874 llamando as
pirantes á las cátedras vacantes en Granada, Zaragoza y 
Salamanca:

Considerando que, aunque el art. 47 del reglamento no' 
menciona entre los llamados á obtener cátedras vacantes 
de la segunda enseñanza comprendidas en el segundo pe
ríodo de la sección 1.a de la ley á los Catedráticos en ejer- . 
cicio de asignatura distinta, el 49 del mismo reglamento, 
en su párrafo segundo, reconoce sin embargo el derecho de 
estos á ser nombrados pór traslación, al disponer que, si la 
asignatura fuese distinta ó varios los aspirantes, el Go
bierno pasará el expediente al Consejo universitario para 
que haga la propuesta:

Considerando que si duda cupiera' sobre la verdadera 
inteligencia de las expresadas disposiciones, la Real orden 
de 86 de Noviembre de 1878, que ha invocado en su dictá- 
nien el Consejo universitario de Granada, vendría á disi
parla, puesto que al ordenar que se provean por traslación 
con arreglo al tít. 4.® del reglamento las cátedras vacantes 
en la segunda enseñanza correspondientes al turno de con
curso, establece que á estas traslaciones se adm ita en pri
mer término á los Catedráticos ele asignatura igual, y en 
segundo á los de asignatura distinta dentro de la Sección á 
que pertenezca la vacante, y en esta - se hallan comprendi
das las asignaturas que como titulares desempeñaban los 
Catedráticos nombrados en las órdenes reclamadas:

Considerando que sólo podían s be dar las cátedras de 
que se tra ta , conforme al anuncu  [Ul hcado en la Gaceta, 
los Profesores que desempeñan ó h j  u desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y categoí ia } y tengan el título de 
Doctor en ¡a Facultad de F ilosofía  y L etras , los compren
didos en el art. 177 de la ley y los excedentes, y es de todo 
punto incuestionable que los Catedráticos Merry y Gil es
taban adornados de los .requisitos que la convocatoria 
exigía:

Considerando, por último, que no hay motivo racional 
ni legal que abone la interpretación que da el demandante 
al art. 47 del reglamento, porque, según ella, se hace de 
peor condición á los Catedráticos en activo servicio de asig
natu ra  d istinta de la vacante que á los comprendidos en el 
artículo 477 do la ley, que no habiendo tampoco desempe
ñado asignatura igual abandonaron por su propia volun
tad, y porque así convenia á sus miras é intereses, la carrera 
del Profesorado para servir otros destinos del Estado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Fernando Calderón Collanies, Presidente; D. Pedro 
Saban, D. Tomás Retortillo, D. Domingo Moreno, D. José 
García Barzanallana, el Marqués de Albania, D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, el Marqués do la Ribera, D. Pascual 
B ayarri,D . Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida y D. Antonio Hurtado,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demanda 
interpuesta por I). Bernardo Monreal contra las órdenes 
dei Poder Ejecutivo de la República de 81 y . 84 do Abril 
de 1874.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
cretó por mí el Secretario general dei Consejo do Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que so tenga como resolución final en la 
instancia y antes á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta , de que certifico.

Madrid 19 de Junio de !3 7 5 .= ?ed ro  de Madrazo,

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío el pagaré núm. 687, expedido 
por esta Dirección general en 81 de Enero de 1874 por valor 
de 8.456 pesetas, se pone en conocimiento del público para que 
en el término de 80 dias, contados desde esta fecha, se hagan 
las reclamaciones' oportunas; en el concepto de que trascurrido 
dicho plazo se procederá á expedir un duplicado del citado 
pagaré.

Madrid 6 de Julio de 1875.=E1 Director general, Eche- 
nique.

Dirección general de la Deuda pública
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de once á dos de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido
de las proposiciones que les . fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias lo  y 16 
de Enero del año actual.
Número de 

los resguar
dos de los INTERESADOS,

depósitos.

779 D. Rafael Alvarez.
1.014 D. Rafael S. Martin.

Madrid 6 de Julio de 187o.=E l Secretario , Santiago Ba- 
liesterns.=V.° B®=E1 Director General. Amblará.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En el dia 81 del actual, á la una de la tarde, se celebrará 

m esta Dirección, general segunda subasta, por no haber te - 
lido resultado favorable la prim era, para la adquisición de 
..860 resmas de papel de varias clases, necesarias para el ser
vicio de Loterías en el año económico de 1875-76, con suje- 
don al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
;orrespondiente al 8. de Junio último; pero entendiéndose m e
lificada la condición 4.* de dicho pliego en el sentido de que 
ü precio máximo que por cada resm a de papel ha de abonar 
a Hacienda y ha de servir de tipo para la licitación sea el 
pie se fije por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, y conste 
3 1 1  el pliego cerrado que en el acto del remate ha de ser abier- 
;o por el Notario y publicado por el Presidente de la Junta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de t875 .= E l Director general, José Ri

bero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 4874, bolas 56 y 57 ‘ de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 894 al 300 
y ,444 al 450' de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 878,879 y 880 de señalamiento, cor
respondientes á la bola 9.a del sorteo de dicha amortización.

Intereses de bonos del Tesoro del segundo semestre de 1874, 
carpetas húmeros 46, 47, 48, 49 y 50, correspondientes á la 
bola 1.a de sorteo.

Madrid 6 de Julio de 187o.=El Director general,' .Miguel 
Alegre Dolz.

Junta de la Deuda publica.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Marzo de 1875 por pago de débitos. y varios ramos 
y por conversiones y cupones de todas clases de rentas yt ven
cimientos pagados por la Tesorería de esta Dirección general 
en el semestre de Julio á Diciembre de 1873; cuya quema ha 
tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda, á saber:

•AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Trescientos veintinueve documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 1.389.908 rs. 86 cents.

Ciento sesenta y ocho documentos de obligaciones generales 
de ferro-carriles; por capitales 336.000 rs.

Total, 497 docum entos; por capitales 1.785.908 rs. 88 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos del 3 por 100 diferido para su conversión 
en consolidado, emisión de 1870; por capitales 8.000 rs.

Diez y seis documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; per capitales 1.868.988 rs. 10 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por 
capitales 980.000 rs.

Dos mil ciento sesenta y ocho documentos de renta perpe
tua al 3 por 100 interior; por capitales 1.858.870 rs. 8 cents.

Un documento do renta del 3 por 100 consolidado exterior, 
pagadera en Ambares; por capitales 8.000 rs.

Once documentos de Deuda sin interés; por capitales 80.536 
reales 44 cents.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 149.713 rs. 38 cents.; por intereses en 
Deuda amortizable 198.389‘78: total, 348.083 rs. 8 cents.

Cuatro documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 88.000 rs.

Los documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 8.000 rs.

Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 89.857 rs. 31 cénts.

Cuarenta y nueve docurhentos de ferrc-carriles generales; 
por capitales 4.998.000 rs.

T otal, 8.864 docum entos: por capitales 9.939.705 rs. 93 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 198.389 rs. 78 
céntimos; total, 10.138.074 rs. 95 cénts.

RESUMEN.

Cuatrocientos noventa y siete documentos de amortización 
p o r‘pago de débitos y varios ram os; por capitales 1.795.908 
recites 88 cénts.

Dos mil doscientos sesenta y cuatro documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 9.939.705 rs. 83 cén
timos ; por intereses en Deuda amortizable 198.869 rs. 78 
céntimos; total, 10.138.074 rs. 95 cénts.

Total, 8.761 documentos: por capitales 11,665.607 rs. 49

céntimos; por intereses en Deuda amortizable 198.389 rs. 79 
céntimos; total, 11.883.977 rs. 81 cénts.

Ciento cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y siete 
documentos de cupones de todas clases de rentas y vencimien
tos pagados por la Tesorería de esta Dirección general en el 
semestre, de Julio á Diciembre de 1873; por intereses n o '■ ca
pitalizabas £6.703.855’rs.

Total general, 161.388 documentos: por capitales 11.685.607 
reales 49 cén ts.; por intereses no capitalizables 86.703.855 
reales; por id. en Deuda amortizable 198.369 rs. 78 cénts.; to
tal, 38.567.838 rs. 81 cénts.

Madrid 88 de Junio de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.* B.*=EÍ Director general, Presidente, Amblará.-

Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

En cumpliiúiento de lo dispuesto en Real orden de 87 de 
Junio último, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á los 15 dias do publicarse este anuncio en la G a c e t a  
oficial, y hora de las once de la mañana, segunda subasta pú
blica para contratar 780.000 kilogramos de leña de encina que 
se consideran necesarios en esta Gasa durante el año económico 
actual, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento. •

El precio máximo para esta subasta es el de 5 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición 
que exceda del- tipo estipulado.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 800 pese
tas, cuyo resguardo se un irá  á la proposición formada cari 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Julio de 1875.=Por orden, Andrés Navarro.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliege d e ’condiciones para 

3ontratar el sum inistro ¡de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 1875-76,
3e compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e ........
íexpresado por letra) cada kilogramo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 8 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la prim era em isión, vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 810 al 818 
de presentación y 10 al 18 de orden para el pago, importan
tes 9.000 pesetas.

Madrid 6 de Julio de 1875.==E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 
actual, desdeñas diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 11 al 18 de presentación y 11 al 18 de orden para el 
pago, im portantes 7.380 pesetas.
i Madrid 6 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Política y Administración.
Seccion 3.ª— Negociado 1.a

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por varios veciiios de Saramarcuello en alzada de 
un acuerdo de la Comisión provincial de H uesca, relativo al' 
repartimiento verificado por. el Ayuntamiento de aquella po
blación para el año económico de 1878-73, la Sección de Go
bernación de dicho Cuerpo-consultivo con fecha 88 de Mayo 
último emitió el siguiente dictamen :

«Exorno. Sr.: Varios vecinos de Saram arcuello , provincia 
de Huesca, sé-han alzado para ante el Ministerio del digno 
cargo ele V. E. del falló de la Comisión provincial, que deses
timó la pretensión de los interesados relativa á la nulidad del 
repartimiento municipal verificado en aquel pueblo para cu
b rir las atenciones del Municipio en el ejercicio económico 
:de 1878-73.

Se fundan los recurrentes en los vicios esenciales de que 
adolece tal impuesto por la forma en que se acordó , y por el 
tipo con que se gravó la propiedad.

Respecto del primer extrem o, no se aduce hecho concreto, 
ni se presenta justificación alguna que compruebe la exacti
tud de lo alegado.

En cuanto al segundo , resulta de certificación que se acom
paña que la Junta municipal de Saramarcuello autorizó en 7 
de Enero de 1873 que se gravase la riqueza territorial con el 
tanto por 100 que le correspondiese , además del 85, tipo que 
excedia con mucho del permitido en las disposiciones á la sa
zón vigentes.

Con efecto, la ley de presupuestos publicada en 88 de Di
ciembre de 1878 determinó en el art. 9.* que los reparti
mientos municipales no pudiesen gravar la riqueza territorial 
en más del 3 por 100 ele la utilidací imponible.

Todo lo que traspasó ele ese lím ite fué abusivo, y consti
tuye una verdadera infracción legal, en la que sin duda in
currió aquella Junta por no. haber fijado su atención en la 
prescripción de la le y , ó por no serle aun conocida si en la 
capital de la provincia no se publicó oportunamente en el Bo
letín oficial. '

Entiende por lo nfismo la Sección que, dejándose sin efec
to el acuerdo apelado, debe clisponersé que el repartim iento se 
rectifique con arreglo á la ley.»

Y conformándose S. M. ei R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen , ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 de 
Junio de 1875.—El Director general interino, Vicente B arran
tes.—Sr. Gobernador do la provincia de Huesca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Callosa de Segura en al
zada de los acuerdes de la Comisión provincial de Alicante, 
por los que deja sin efecto los tomados por aquel establecien
do un arbitrio sobre pastos y cáñamos, la Sección de Gober
nación do dicho Cuerpo consultivo con fecha 7 de Mayo últi
mo emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real órelen co-
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municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Abril último, la Sección lia examinado el recurso de alzada 
promovido por el Ayuntamiento de Callosa de Segura contra 
los acuerdos de la Comisión provincial de Alicante, por los 
que se dejan sin efecto los tomados por aquel imponiendo ar
bitrios sobre pastos y cáñamos.

En 29 de Junio último varios vecinos de aquella localidad 
dirigieron una instancia á la Junta de asociados manifestando 
que, no siendo utiiizables en la misma por sus circunstancias 
especiales otros medios de los autorizados por la vigente ley 
de arbitrios que los impuestos sobre artículos de comer, beber 
y arder, y el repartimiento vecinal con objeto de cubrir el 
déficit que siempre se observa en sus presupuestos, debia 
restablecerse el arbitrio que desde inmemorial se exigia por 
utilizar los pastos del ejido ó perímetro del pueblo, y plan
tearse otro sobre la introducción de los cáñamos y estopas que 
en la población se consumieran, evitando así los perjuicios de 
su libre introducción.

El Ayuntamiento y Junta de asociados acordaron y vota
ron en efecto estos arbitrios, que dieron después tugar á dos 
reclamaciones distintas, que separadamente examinará la 
Sección.

Antonio Berenguer y otros acudieron á la Comisión pro
vincial protestando contra el arbitrio impuesto por cada ca
beza de ganado que aprovechara los pastos que se producen 
en el perímetro de la población, fundados en que este es todo 
regadío y propiedad particular, y en que tal exacción impide 
el libre tráfico, pues se basa en los perjuicios que aquellas 
pueden ocasionar á las veredas de servidumbre y acueduc
tos ó brazas.

Remitida esta instancia á informe del Ayuntamiento, le 
evacuó diciendo que se habia establecido tal arbitrio para cu
brir el déficit de su presupuesto: que no era nuevo, sino cono
cido desde inmemorial, que el cuidado y conservación de Jas 
brazas reales de todos los acueductos generales de riego y de 
los costones de las vias y veredas en que los pastos te pro
ducen corresponde al Ayuntamiento, y que los tratantes en 
ganado benefician en aquella localidad anualmente 2 ó 3.000 
cabezas con menoscabo de la propiedad territorial, y sin satis
facer contribución alguna por no figurar en la matrícula de la 
industrial.

Para ilustrar más este punto, preguntó la Comisión pro
vincial si los terrenos en que los ganados pastan son de apro
vechamiento común ó de propiedad particular; y el Ayunta
miento contestó que en los de propiedad particular, á causa 
del esmerado cultivo de aquella fértil huerta, apénas existen 
pastos, por lo que utilizan los terrenos incultos y baldíos, lla
mados de Propios, que consisten en las brazas reales de la in
finidad de‘acueductos de riego y costones de las alamedas, 
vias y veredas de servidumbre pública, costeados con los fon
dos del común.

Sin embargo, la Comisión provincial en 2 de Diciembre 
último acordó que, no estando probado que los terrenos que se 
utilizan para los pastos son del Ayuntamiento, no puede sub
sistir dicho impuesto, y procede acceder á la solicitud que nos 
ocupa.

Miéntras tanto, José Gilabert v otros alpargateros acudían 
á la Comisión provincial manifestando que el impuesto' sobre 
los cáñamos y estopas que se introduzcan en aquella villa es 
en su concepto ilegal, porque dichos géneros no están com
prendidos en las tarifas de consumos y embarazan el libre 
tráfico, siendo causa de graves perjuicios.

Informando el Ayuntamiento, hizo constar que estableció 
tal arbitrio por no ser suficientes los recargos sobro artículos 
de comer, beber y arder para cubrir el déficit de su presu
puesto, y que además tenia por objeto sostener los precios de 
los cáñamós y estopas, evitando la grande introducción que 
de ellos se hace. Y la Comisión provincial, en 19 de Noviem
bre, acordó anular tal arbitrio porque considera que embaraza 
el .libre tráfico y circulación.

De uno y. otro acuerdo se alzó el Ayuntamiento ante V. E. 
en 14 de Diciembre, reproduciendo las razones que expuso en 
sus informes; y el Gobernador, al remitir el expediente, cree 
deben revocarse porque entendió la Comisión provincial, 
siendo así que el art. 133 de la ley municipal y el 54 y 52 del 
reglamento para la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 confieren el conocimiento de estos asuntos á las Dipu
taciones provinciales.

Antes de examinar el fondo del expediente, estima la Sec
ción necesario hacer una ligera observación sobre la cuestión 
de competencia que el Gobernador suscita.

Aquella Autoridad, llevada de 'un plausible celo por la 
buena administración y la observancia de los preceptos lega
les, cree que este asunto es uno de los encomendados exclusi
vamente á la Diputación provincial, y en su apoyo cita el ar
tículo 133 de la ley municipal.
. Mas basta fijar ligeramente la atención en los hechos ex

puestos para comprender que no es este artículo aplicable al 
caso á que el expediente se refiere; y en efecto, los reclaman
tes atacan la base de imposición que consideran ilegal, lo cual 
está previsto en el art. 143 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
que tratando de la formación de los presupuestos municipales 
y de la imposición de arbibrios dice terminantemente: A«Los 
acuerdos de la Junta municipal son apelables para ante la- Co- 
misión 'provincialcuando por ellos se infringiese algunas de 
las disposiciones de esta ley, salvo lo en contrario ordenado 
por la misma sólo en la parte por la cual se hubiera come
tido la infracción.))
g Siendo, pues, el fundamento de la reclamación las infrac

ciones cometidas por la Junta municipal al establecer arbi
trios no autorizados por la ley de Ayuntamientos, y teniendo 
además en cuenta que entre ios asuntos que el capítulo 4.° de 
la ley provincial confiere exclusivamente á las Diputaciones 
no figura el que nos ocupa, es para la Sección claro é indu
dable que la Comisión provincial fué competente para enten
der en el mismo en la forma que previene el citado art. 443.

 ̂ Entrando ya en el fondo del expediente, la Sección exa
minará separadamente los acuerdos referentes á los dos arbi
trios reclamados.

En cuanto al establecido sobre cada cabeza de ganado para 
el aprovechamiento de los pastos, entiende la Sección que en 
primer término debe atenderse á la propiedad de los terrenos 
que los producen. La Comisión provincial consigna en su 
acuerdo que este punto no se halla bien determinado;-pero 
sin embargo, el informe del Ayuntamiento manifiesta como 
público y notorio que las propiedades particulares de aquella 
localidad, á causa de su esmerado cultivo, apénas contienen 
pastos, por lo cual se utilizan los que producen en terrenos 
incultos y baldíos llamados de Propios, que consisten en las 
brazas reales de los muchos acueductos de riego do aquella 
localidad, lo cual afirman también los interesados en su ins
tancia dirigida á la Comisión provincial.

 ̂ En este supuesto, y partiendo siempre del principio de 
que los terrenos pertenezcan al Ayuntamiento, entiende la 
oeccion que este arbitrio es legal, pues el caso 2.°, art. 429 

me la ley municipal vigente, autoriza la imposición de arbi
trios sobre los aprovechamientos de policía rural; y 'la  re
gla 4.a, art. 430, dictada para el cumplimiento del citado

caso 2.°, establece que serán autorizados sobre aquellos servi
cios cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de ve
cinos, sino por personas ó clases determinadas. . .

El arbitrio impuesto en Callosa de Segura sobro cada ca
beza de ganado que paste en los terrenos antedichos se en
cuentra dentro de estos preceptos legales, por cuanto los 
pastos y yerbas de aquellos sólo los utiliza una clase determi
nada, la de ganaderos, y los desperfectos que ios ganados oca- 

• sionan se reparan costeando el gasto los fondos municipales.
Respecto al segundo arbitrio, no consta de una manera in

dudable el concepto por qué se estableció, aunque parece ser 
el de consumos, y en este caso es indudable que no puede 
subsistir, porque desde luego ni la estopa ni el cáñamo figu
ran entre los artículos de comer, beber ni arder, ni en las ta
rifas .correspondientes.

Pero en todo caso, según el informe del Ayuntamiento, no 
tiene otro objeto que cubrir el déficit é impedir la entrada en 
aquélla población de los cáñamos y estopas; es decir, diíicul- 
Uxr el libre tráfico y circulación, lo cual está terminantemente 
prohibido por la regla 3.a, art. 432 de la ley municipal vigente, 
y la orden del Regente del Reino, fecha 48 de Julio de 4870, 
por cuya consideración es indudable que el referido arbitrio 
no es legal.

En virtud de estas consideraciones, entiende la Sección:
4.a Que la Comisión provincial fué competente para en

tender en la cuestión á que se refiere este dictámen.
2 /  ̂Que procede revocar su acuerdo en cuanto anuló el 

arbitrio sobre los pastos, que se halla autorizado por los ar
tículos 429 y 430 de la ley de 20 de Agosto de 4870.

Y 3.° Que debe confirmarse en cuanto anuló el establecido 
sobre los cáñamos y estopas por ser contrario al art. 432 de 
la misma ley.»

.Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V..S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Juñio' de 4875.=E1 Director general interino, Vicente Bár- 
rantes.=Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

D irección  gen era l de B eneficencia, Sanidad  
 y  E stablecim ientos penales. 

Habiéndose verificado sin resultado alguno en 28 del úl
timo mes de Junio la subasta para el suministro del tocino 
y manteca necesario á los Hospitales del Cármen, Jesús Na
zareno , Princesa y Santa, Isabel, se anuncia nueva subasta 
para el dia 46 del corriente, bajo el mismo pliego de condi
ciones inserto en las G a c e t a s , números 447 y 469, del 27 de 
Mayo y 48 de Junio últimos.

Lo que se hace saber en.es.ta G a c e t a  para conocimiento 
del público.

Madrid 6 de Julio de 4875.'=E1 Director general, Salvador 
López Guijarro.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección general de A dm inistración y F om ento.
Se hallan vacantes tres plazas de Ayudante de Obras pú

blicas, una en la isla de Cuba y dos en la de Puorto-Rdco, 
que; han de proveerse en Ayudantes cuartos de la Península ó . 
en individuos que hayan terminado su carrera sin derecho á 
ipgresar en el servicio del Estado: los primeros irán de Ayu
dantes terceros y los segundos de Ayudantes cuartos, con el 
sueldo" correspondiente á estas clases y el doble de sobresuel
do, más las indemnizaciones que les correspondan según re
glamento.

Los que deseen optar á dichas plazas presentarán sus so-

es en es' e Ministerio por el conducto debido an tes'del 
día 4u de Agosto próximo.

Madrid S de Julio de 1875.=E1 Director general, Enrique
de Oís ñeros. ^

A D MI NI S T R A C l O N P R OVI NCI AL .

G obierno de la  provincia  de Huelva.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Agricultura, Industria y Comercio, este Gobierno de 
provincia ha señalado para el dia 20 del corriente, á las doce 
•de su mañana, para la adjudicación en público remate el con
trato de 3.200 kilogramos de aceite de olivas que considera 
necesarios para los faros de esta provincia durante el año eco
nómico de 4875 á 4876.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción de 49 de Marzo de 4832 y en la orden circular 
de 24 de Julio de 4869, en el despacho "de este Gobierno; V a
llándose de manifiesto en la Administración de Fomento,’para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han do rcm? 
en la subasta. 3

El presupuesto se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 
del presupuesto.

Este depósito podrá, hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo'acompañarse á todo pliego el documento 
que acredite haberse hecho el depósito como previene la refe
rida órdencircular.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 42o pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 3 de Julio de 4875.—El Gobernador, Laureano Ca
sado Mata.

Modelo de proposición.
D. N. N.-, vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva, fecha 3 del cor
riente, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en. pública subasta del suministro de aceite de 
olivo necesario para los faros de esta provincia durante el año 
económico de 4875 á 4876, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado suministro, con estricta sujeción á los referidos 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
á llevar á cabo el suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

 Nota del presupuesto de contrata.

Importe del presupuesto m aterial................................  3.936
Gastos imprevistos, 4 por 400.  ............................... 39‘36
Idem de dirección y administración, 5 por 4ÚQ  496*80
Beneficio industrial, 9 por 400.  ........................... 334*24

T o t a l .......................................  4.326*40

G obierno de la  p rov in cia  de M álaga.

El dia 34 de Julio próximo, y hora de las doce de la mañana, tendrá lugar en el Gobierno de esta provincia con mi presi
dencia, y en las Casas Consistoriales de los pueblos que se expresan á continuación con la de los respectivos Alcaldes, y con 
asistencia del empleado del ramo que se designará por el Ingeniero Jefe del distrito, las segundas subastas del corcho bornizo 
y segundero que podrán producir durante el.tiempo de 48 años los montes de Ronda, Jimera de Libar, Villaluenga del Rosa
rio, Casares y Algatocin; cuyo aprovechamiento está autorizado por el plan del corriente año forestal, bajo el mismo tipo y 
condiciones que las primeras, según así lo previene el art. 440 del reglamento de 47 de Mayo de 4865.

PUEBLOS. MONTES.
Número
aforado

Cantidad aforada 
de corcho en los 4 8 años. Tasación. Total.

de árboles. Quintales. Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

f Bañuelos.................... . 5.300 44.925 548,350 26.830 '
[ Parralejo.................... . 6.700 45.075 693.450 33.938 i
1 Biegoduro.'.................... *. 2.600 5.830 ’ 269.400 43.462
] B^eñe redonda................... 4.300 9.675 .445.050 24.768 [

Ronda y Cortes............................ . . . . . . ' ( Cer quijos............................ 2.800 6.300 289.800 44.475 ') 467.429-
]Ramblazo.......................... 5.200 44.700 538.200 26.323 j
i Peiidolillo........................... 4.900 4.275 496.650 9.618
f Berruecos........................... 3.670 8.257 379.822 48.57/>

3.037
42.437Jimera de L ibar.......................................

(Puerto de las Encinas___
Dehesa................. ...............

600
200

4.350
675

62,400
34.030 42,437

Villaluenga del Rosario y Cortes..___
Algatocin....................... '..........................
Casares......................................................

Puerto do las Encinas----
Coto y Vega del Rio 
Encinar...............................

3.400
4.420

500

6.750
3.780
4.687

310.300
473.880

77.602

43.693
44.970
5.343

43.693
44.970
5.343

37.990 87.299 4.043.754 242.572 242.572

En las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos y en la oficina de este distrito forestal obrarán con la debida anti
cipación los expedientes y pliegos do condiciones facultativas y económicas correspondientes á los expresados aprovecha
mientos.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público, 
y para quo los Sres. Alcaldes,; cumpliendo estrictamente el contenido de este anuncio, procedan á unir á los expedientes un 
ejemplar del expresado Boletín.

Málaga 30 de Junio de 487o.=El Gobernador, Eduardo Garrido Estrada.

D iputación p rov in cia l de A lbacete.
Comisión permanente.

Habiendo acordado la Exorna. Diputación que se resta
blezcan los portazgos en las carreteras quo ántes fueron del 
Estado y hoy corren á cargo de la provincia con el fin de apli
car sus productos, á la vez que las sumas señaladas en pre
supuesto, á la recomposición y vigilancia de las vias que al 
presente más que nunca lo exigen en bien del tráfico y co
mercio general, exigencia á que han atendido ya otras Dipu
taciones restableciendo en sus carreteras los mencionados 
portazgos; la Comisión ha resuelto arrendar por un año los de 
esta provincia bajo el pliego de condiciones y tarifa de pasaje 
que estará de manifiesto en la Secretaría: que el remate sé

celebre ante la -misma Comisión á los ocho dias ( doce de la 
mañana) de publicado este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , contando desde  ̂el en que lo inserte el úl
timo de dichos periódicos que lo déá luz, y que las proposi
ciones se ajusten al modelo adjunto.

Albacete 2 de Junio de 4875.—S1 Vicepresidente, Ricardo 
Castro Benitez.=El Secretario, Eustaquio García Fernandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según la cédula que presenta

para que le sea devuelta, enterado del anuncio, fecha 2 del 
actual, é inserto (en el periódico que sea), y de las condiciones 
y requisitos exigidos para tomar en arrendamiento por un 
año los portazgos que se restablecen en las carreteras pro-
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vinciales que corren á cargo de la Excma. Diputación de Al
bacete, se compromete állevai» eu. 'arrendamiento, con arreglo 
á los expresados requisitos ry condiciones y en la cantidad 
d e . . . . .  (en letra la sumq se designe), el portazgo titu
lado  (aquí el nombre o nombres).

(Fecha y firma.)

Diputación prov in cia l de Madrid.
Por acuerdo, de la Diputación provincial se saca á pública 

subasta el arrendamiento por cuatro años del Diario oficial de 
Avisos de M adrid , bajo las condiciones que establece el pliego 
publicado en el Bohiin oficial de esta provincia, núm. 161, corres
pondiente al d i a l  del actual, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, todos 
los dias no festivos desde las doce á las cinco de la tarde, hasta 
el de la subasta, que tendrá lugar en el salón de sesiones de 
dicha casa-palacio el £0 del corriente, álas tres de la tarde.

Madrid 3 de Julio de 1875.=E1 Diputado Secretario , Fon- 
iagud Gargollo.=El Diputado Secretario, E. Pelletan.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Julio 
de 1875.

Núm. 107 Antonio Sanz Merino.—Hiendelaencina.
* 108 C-oncepcion Estrada.—Segovia.

109 Eusebio Bosch.—Ondara.
110 Francisca Casero.—Colmenar de O.
111 Germán Hernández.—Barcelona.
US Gaspar Sánchez.—San Clemente.
•113 Juana Gutiérrez—Málaga.
111 Juan Huertas.—Quintanar de la O.
113 Lorenzo Brazalez.—Villarrobledo.
116 Micaela Serrano.—Lugo.
117 Manuel Povedano.—Castro del Rio.
118 Pascasio Santa María.—M. de Ebro.
119 Human de la Higuera—Toro.
420 Robustiano DiazP.—Mierós.
131 Salvador Blasco.—Avila.
132 V icente L loret y  L l.—O reheta.

Madrid 6 de Julio de 1873. =  El Administrador, Martin 
Botella.

A D MI N I S T R A C l O N  MUNICI PAL.

A yuntam iento de Madrid.
Habiendo llamado la atención de esta Alcaldía el gran nú

mero de perros que vagan á todas horas por las calles de esta 
Corte sin llevar el bozal, cordon ó cadena que previene la re- 
o-la 1.a .del bando de 12 de Marzo último, relativo a la hidro
fobia; y pudiendo producir este descuido, especialmente en la 
estación actual, funestas consecuencias al vecindario, sê  re
cuerda á los dueños de dichos animales el exacto cumplimien
to de aquella disposición; en la inteligencia de que, resuelto á 
no tolerar la menor falta en este punto, he adoptado las más 
eficaces medidas para que desaparezcan por completo los ex
presados perros vagabundos.

Madrid 6 de Julio de 1873.—El Conde de Toreno. —3

A D MI NI S T R A CI ON DE JUSTI CIA.

Juzgados de prim era instancia.
Córdoba.—D erech a .

R. Lúcio Merino, Juez de primera instancia del distrito de 
la Derecha de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Fres
neda Granados, cuyas señas se anotarán á continuación, para 
que en el término de 13 dias se presente en la cárcel de este 
partido á-sufrir los dos meses de arresto mayor que le fueron 
impuestos-en la causa seguida contra el mismo y otro sobre 
lesiones; con apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya-lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del precitado 
Juan Fresneda., y caso de ser habido dispongan que sea con
ducido á mi disposición.

Dado un Córdoba á 12 de Junio de 1873.=Lúeio Merino.= 
El actuario, Antonio Ravó del Castillo.

Cuéllar.

D. Ramón Otero Val caree, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Benito Muñoz, vecino del pueblo de Adrados, en este par- 
di ¿o, y cuyas señas se expresan á continuación, procesado en 
.xj-ste ral Juzgado por hurto de reses lanares, el que hallán
dose en libertad provisional y Limcado en su domicilio no fué 
Piróliíü ni compareció á pesar de haber siuo llamado por edic- 
f. s al efecto por el término que le fué señalado; y habiendo 

a'-corda do su prisión provisional, en conformidad con lo dis- 
p cesto cp el art. 397 de La ley de Enjuiciamiento criminal ex
píalo la presente, por la cual encargo á  las Autoridades y de-- 
niá’-s dependientes do la policía judicial que practiquen las más 
d:emees diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
liabi do se le conduzca á este Juzgado con la debida seguridad; 
pues ,así está proveído un la mencionada causa.

Dada en Cuéllar á £4 de Junio de 1873. =  Ramón Otero 
Valcarcve.=El Escribano, Mariano de Cíllanueva.

Señas de Manuel Benito.
Edad 44 años, estatura regular, pelo y barba negra, esta 

poco poblada, de buen color; viste anguarina y calzón, con 
botas de medía caña y calzado de abarcas.

Dolores. 
B. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de

esta villa de Dolores.
Por la presente hago saber que en los criminales que se 

continúan en este Juzgado sobre imprudencia temeraria, he

acordado la comparecencia en el mismo fie los desconocidos 
que iban en el coche-diligencia llamado Lucentina el día 10 
de Febrero último cuando volcó á la, salida de Callosa de Se
gura, cuyas señas y nombres se ignoran, constando sólo que 
algunos de ellos formaron parte de cierta compañía de decla
mación que en los dias anteriores al del suceso trabajó en el 
teatro de Orihuela, yendo dos señores que llevaban dos niños 
de seis á ocho años, yendo también en dicho carruaje un pro
fesor de canto y guitarra, llamado D. Antonio Jiménez ó Fer
nandez, á fin de que rindan declaración sobre dicho hecho y 
ofrecer la causa á quien corresponda, pues aparecen resulta
ron lesionados tres ó cuatro; y si no pudiesen comparecer por 
hallarse á mucha distancia, manifiesten su residencia á fin de 
librar los oportunos exhortos para que tenga lugar la expre
sada diligencia, señalándose para ello el término de 13 dias.

Dolores 19 de Junio de 1873.=Vicente Astor.=Por su man
dado, Gregorio Romero.

D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 
esta villa de Dolores y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Almiñana 
Hoya, zagal de la diligencia titulada Lucentina, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 13 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de que pueda tener lugar la dili
gencia de embargo de sus bienes mandada en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre imprudencia temera
ria; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 22 de- Junio de 487o.=Vicente Astor,=Por man
dado de S. S., Gregorio Romero.

G ra n a d a .-S a lv a d o r .
D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Francisco Marfil Portillo, casado, aparador de botos, 
de 88 años , y Antonio Moreno Pezo , casado, barbero, de 31 
años, ambos vecinos de esta ciudad, para que dentro de dicho 
término se presenten en la cárcel de esta Audiencia á extin
guir la pena que les ha sido impuesta en causa seguida con
tra los mismos sobre lesiones mútuas.

Dado en Granada á 23 de Junio de 1873.=José Zavala y 
Aguilar.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro.

D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por una 
sola vez y término de 13 dias á D. Eduardo Lain y Atané, ve
cino de esta ciudad y Abogado del Colegio de la misma, para 
que se presente en los estrados de este Juzgado ó en la cárcel 
pública á fin de que preste su declaración inquisitiva; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo le parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en causa 
que se le sigue sobre falsificación en documento público y 
sustracción de fojas.

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes y depen
dientes de la policía judicial que procedan á la busca del re
ferido, y hallado sea detenido, conduciéndolo á mi disposi
ción en la cárcel pública de esta capital.

Dado en Granada á 23 de Junio de 4875.=José Zavala y 
Aguilar .=Por mandado de S. S ., Abelardo Martínez.

In fiesto .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Infesto* *

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Santiago 
Onis, vecino de Nava, en la provincia de Oviedo, para que 
dentro del término de 30 dias de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en dicho Juzgado á ser 
notificado de la sentencia ejecutoria dictada en causa criminal 
sobre atentado contra la Autoridad por haber impedido la ce
lebración del sorteo que debió verificarse en Nava el 3 de 
Mayo de 1872; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará eí perjuicio que haya lugar en derecho; y á fin de que 
pueda llegar á conocimiento del interesado, se libra el pre
sente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Infesto, Junio 28 de 4875.=Juan Bros.=Por su mandado 
Cayetano Yigíl.

Je rez de la  F ro n tera . —San tiago .
D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Soto Diaz, natural de esta población, ignorándose 
su vecindad, hijo de Francisco é Isabel, soltero, jornalero, 
de 42 á 44 años de edad, no sabe leer ni escribir, y sus señas 
personales son: estatura baja, pelo .castaño, ojos pardos claros, 
nariz, barba y cara regulares, color trigueño y no tiene señas. 
particulares; para que en el término de 48 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante este Juzgado á fin de ren
dir declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
hurto de un jumento; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y-encargo á todas las Autoridades civi
les y militares se sirvan practicar diligencias para la busca 
de dicho Francisco Soto Díaz, y si fuere habido lo remitan á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 25 de Junio de 4875.=Franeisco Gar
cía Leon.=José Fernandez Ramírez.

M adrid .—B u en a v is ta .
D. Baldomcro Blanco y Flórez, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente y en virtud de providencia que he dictado

en autos ejecutivos que sigue D. Mariano Prugent con Doña 
Matilde Guzmán, se saca á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias una casa sita en el pueblo de Caraban- 
chel Alto y su .calle de San Roque, núm. 4 moderno, la cual 
se compone de planta baja con pequeña cámara, de principal, 
y encima un mirador destinado á habitación, cochera, pajar 
y cuadra, corral y gallinero, y un jardin con pozo de aguas 
claras y estanque, estufa para tiestos y común, todo sobre un 
solar de superficie de 488 metros 46 centímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.233 piés 30 décimos cuadrados, y está tasada 
por peritos Arquitectos en la cantidad de 5.825 pesetas, equi
valentes á 23.300 rs. vn., por los que sale á licitación; estando 
señalado para su remate el dia 29 de Julio próximo venidero, 
á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público convocando lieitadores» 
previniendo á. estos que para tomar parteen la subasta habrán 
de consignar sobre la mesa del Juzgado la suma de 250 pese
tas, ó sean 4.000 rs., que quedarán en garantía del remate los 
de aquel á cuyo favor se adjudique.

Madrid 26 de Junio de 1875.=Blanco.===Pedro José Vigih
X—26

M adrid .-C e n tr o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta villa, se anuncia por 20 dias la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes:

Una casa en la población de Valencia y su calle de los An
geles, vulgo de Santo Tomás, demaíeada con los números 1 
y 2 antiguos, 46 moderno, de la manzana 484: se compone de 

. planta de tierra con cuarto y caballeriza, casa baja contigua, 
pisos entresuelo, principal y segundo; tres pequeños desvanes 
y terrado, formando todo un solo edificio que ocupa la super
ficie de 472 metros cuadrados: está valorada en 29.642 pesetas 
y 75 céntimos.

Otra casa en la misma ciudad de Valencia, calle de Cata- 
lans Deseáis, demarcada con el núm. 43, de la manzana 432: 
se compone de planta baja, zaguan, cochera, caballeriza, dos 
cuartos para criados, y escalera que sube á un piso entresuelo, 
dividido en dos viviendas independientes; pisos principal, se
gundo y tercero, desvanes y terrado, formando todo un solo 
edificio que contiene de superficie 283 metros cuadrados , y se 
ha valorado en 75.000 pesetas.

Tres cuartas de otra casa situada en la misma ciudad de 
Valencia, calle de Calabazas, ántes de Cristians Nous, demar
cada con los números 28 y 29 antiguos, 36 moderno, segunda 
y tercera puerta, de la manzana 420, cuya casa se compone de 
planta de tierra con casa baja y un piso alto, habitación y 
escalerilla contigua que sube á los pisos segundo y tercero 
habitables, y á un cuarto piso que sirve de obrador de telares, 
y en este hay una escalera parcial que sube al terrado; ad
virtiéndose que en dicha finca se halla enclavada una casa 
baja con un piso alto, habitación demarcada con el mismo 
número 36, primera puerta, que pertenece á otra procedencia; 
la cual forma, con la casa anteriormente deslindada, un solo 
edificio, y ocupa la superficie de 62 metros cuadrados: están 
valuadas dichas tres cuartas en 40.500 pesetas.

Otra casa en la misma ciudad de Valencia, calle de la Vir
gen de los Desamparados, sin número, de la manzana 432, 
lindante con huerta y convento de las Monjas de la Puridad, 
con la plaza de Nules y calle de Catalans Deseáis: se compone 
de planta de tierra, zaguan, cochera, caballeriza, dos cuartos 
para criados, y escalera que sube á un cuarto entresuelo divi
dido en dos viviendas; una de estas carece de pozo y cocina, 
piso principal y piso segundo, desvanes y terrado , formando 
todo un solo edificio que ocupa la superficie de 240 metros 
cuadrados: está valuada en 55.000 peseta?.

Otra casa en el pueblo de Masanasa, calle del Camino Real, 
demarcada con los números 2, 4 y 4 duplicado, con su huerto 
anejo cercado de pared, cuya casa se compone de tres edificios 
independientes: el uno, señalado con el núm. 2, consta de 
planta baja con corral y pozo y varios cubiertos, piso entre
suelo, y escalera que dirige a u n  piso alto que comprende 
todo el edificio y sirve de granero; el otro, señalado con el 
número 4, consta de planta baja, corral, caballeriza y dos 
cuerpos de obra, uno de ellos con un piso alto que sirve de 
pajera; y el otro, señalado con el núm. 4 duplicado, consta de 
un solo piso de tierra y no tiene corral; todo lo expresado 
forma una sola finca, que ocupa una superficie total con los 
corrales de 4.253 metros cuadrados, y el huerto tiene de ca
bida 66 áreas, 42 centiáreas, equivalentes á ocho hanegadas, 
40 brazas, con inclusión de la noria, balsa y barraca: está va
luada en 20.574 pesetas y 50 céntimos.

Y un campo de tierra-huerta en el mismo término de Ma
sanasa, partida del Racó, lindante con tierras del Marqués de 
Remolar, acequia de Fabara enmedio, cuya tierra está plan
tada de moreras y 45 olivos; contiene 99 áreas y 73 centi
áreas, 45 decímetros, 68 centímetros cuadrados, ó sean 42 ha
negadas: se ha valorado en 4.928 pesetas 50 céntimos..

El remate tendrá lugar en la sala-audiencia del Juzgado 
(Salegas), á las once dé la mañana del dia 34 del corriente 

, mes de Julio; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra el importe de las dos terceras partes de la tasación; que 
la subasta se celebrará de cada finca por separado; que cu
bierto el importe del capital reclamado en los autos, inte
reses y costas, según lo acordado, se suspenderá el rema
te en cuanto á las fincas que queden’;, que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar préviamente los postores 
en la mesa del Juzgado 2.000 pesetas en metálico, ó 40.000 en 
valores del Estado para responder de la efectividad del re
mate, y que se entregarán al rematante los títulos de propie
dad que presenten los dueños, completándose con los que faD 
tasen y fuesen precisos.

Las personas que deseen adquirir más detalles ó antece-
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dentes pueden pasar á la Escribanía del infrascrito, calle de 
Calderón de la Barca, núm. 3 duplicado, cuarto tercero, todos 
los dias no festivos, de nueve á doce déla mañana.

Madrid 3 de Julio de 187o.=Manuel de las Heras. X —38

M adrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo y 
Rivarola, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, dic
tada en un exhorto librado por el Juzgado de Reus, referente 
á causa criminal seguida contra D. José Güell por injurias, 
se ha mandado insertar en los periódicos oñciales de esta ca
pital la siguiente:

«Carta-órden.—Hay un sello que dice: Tribunal Supremo.— 
Sala de lo criminal.— Secretaría.—limo. Sr.: Aprobada sin 
perjuicio la tasación de costas causadas en el recurso de casa
ción por infracción de ley interpuesto por D. José Güell con
tra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona en causa seguida contra el mismo por injurias, la 
Sala por providencia de 6 de Junio último ha mandado se 
libre orden á Y. I. para que disponga que á la mayor breve
dad se haga efectiva y remita á esta Secretaría la cantidad 
de 5.683 rs. 35 cénts. á que asciende el importe de aquellas, 
inclusas las posteriores.

En su ejecución libro á Y.I. la presente, de la que me dará 
oportuno aviso.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 80 de Julio 
de 1874f.=Liceñciado José María Pantoja.=Al Presidente de 
la Audiencia de Barcelona.» . .

Y no sabiendo el domicilio en esta capital del D. José 
Güell, se le hace la notificación en forma de la anterior carta- 
órden por medio del presente anuncio á fin de que compa
rezca á pagar dichas costas en la Secretaría de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Barcelona.

Madrid 36 de Junio de 187o.=Y.° B.*=Castillejo.=El Es
cribano, Rafael Yaldivieso.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que dimanante de embargo sé saca á la venta 
en pública subasta el moviliario de un despacho, consistente 
en 13 sillas, un sillón, una mesa y dos secreteres, todo de ma
deras finas formando mosáicos, decorado con adornos y figu
ras de metal dorado, cuyo moviliario está tasado en 600.000 
reales, ó sean 150:000 pesetas, y se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasación; estando de ma
nifiesto dicho moviliario en la plaza del L im ón, núm. 3, 
cuarto bajó, señalándose para su remate el dia 13 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana.

Dado en Madrid á 38 de Junio de 1875.=Nicolás Casti- 
llejo.^fPor su mandado, Francisco de Paula Morales.

Por el presente y en virtud de providencia• del Sr. D. Ni
colás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se hace saber que el anuncio inserto en la Ga
c e t a  oficial correspondiente al martes 33 de Junio último, re
ferente á la venta de la tierra denominada La Era y la casa 
labor enclavada en la misma, para cuyo remate se habia seña
lado el dia 16 del corriente, se entenderá es solamente la tierra 
y  la mitad de la casa, por corresponder la otra mitad de esta 
á distinta persona.

Lo que se advierte al público para que tenga entendido 
queda rectificado en tal sentido el repetido anuncio á los efec
tos que convengan.

Madrid 5 de Julio de 1875.=Y.e■B.#=Ca&tillejo.-=El Escri
bano, Rafael Yaldivieso. X —37

M adrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 dias á José Miralles, 
cuyo segundo apellido, demás circunstancias de filiación y 
paradero se ignoran, y que en el año 1871 vivia calle de Em
bajadores, núm. 84-, á fin de que comparezca para practicar 
una diligencia en la causa contra él pendiente por lesiones; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de que le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Junio de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Por el presente ,y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y término de 10 dias 
á Tomás Congosto, cuyo segundo apellido, demás circunstan
cias de filiación y paradero se ignoran, á fin de que compa
rezca'a objeto de practicar una diligencia en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de que le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Junio de 187o.=El Escribano, Ruperto de 
Diego.

M adrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gu

tiérrez, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito actuario, por 
el presente se cita y llama á todas las personas que tengan 
algo que oponer ó exponer acerca de la rectificación del acta 
de defunción de D. Roque Nistal, fallecido en esta Corte el 
dia 39 de Diciembre de 1874, en cuya acta se omitió el con
signar que dicho señor habia estado casado en primeras nup
cias con Doña Julia de Blas, de la cual le habia quedado una

hija llamada Francisca; haciéndose constar en cambio que es
taba casado con Doña Casilda Moral, de quien tenia tres hijos 
llamados D. Julián, D. Pedro y la indicada Doña Francisca; y 
se señala el término de lo  dias para la admisión de las recla
maciones que se deduzcan con este motivo.

Madrid 14 de Junio de 1875.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X —2b

Santafé.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á todos los que se crean 

con derecho á suceder abintestato á Doña Josefa González 
Béjar, vecina que fue de Chanchina, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á deducirle; citando y 
llamando por igual término á D. Eduardo González Ruñan, 
hermano de la tinada, cuyo paradero se -ignora, para que den
tro de dicho término se presente en este referido Juzgado á 
prestar cierta declaración interesada por D. Antonio Garzón 
Ruiz, vecino de dicho pueblo, á cuya instancia, y como acree
dor hipotecario, se ha promovido el juicio necesario de testa
mentaría á los bienes quedados por fallecimiento de la Doña 
Josefa González.

Dado en Santáfé á 28 de Abril de 1875.=José María de 
Lara.=Por mandado de S.. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

X —29
Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jorge Tolosa 
y Puisan, hijo de Antonio y Juana, natural y vecino de Gue- 
chaseca , soltero, de 34 años de edad, confinado que ha sido 
en este presidio, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  , se 
persone en este Juzgado, sito calle de la Democracia, núme
ro 62, á prestar indagatoria y responder á los cargos que re
sultan contra el misino por quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 18 de Junio de 1875.=Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Union de Capileira.
SOCIEDAD M IN E R A .

Se requiere por última vez á los poseedores de las acciones 
números 26 ,27 , 48 al b2, 79, 80 , 148, 232 al 261, 352, 368 
y 369 al pago del dividendo núm. 19; y se declarará la caduci
dad de aquellas si no lo satisfacen para el dia 22 del actual.

Madrid 6 de Julio de 1875.=E1. Vicepresidente , L.^de Ma- 
drazo. X —30

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 6 de Julio de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO. Fondos publicos. —- ■— - r.- . -  , -
____________  . _______  Dia_5._______ Dia 6.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 .. . ..........   4 5*35 15*40-35-30-32 4 {2
15*27 112-25-35 

pequeños. » 15‘30
á plazo. 15*35 15‘37 4¡2 35-32 4{2 

i 5*30-27 412-25 fin 
cor. vol.; 4 5*S0 fin 
cor. vol., prima de 

30 cénts.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série............................................. .. 102*00 4 02*00-20-50
Bonos clel Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100-

interés anual.   • • •. 47*50 47*50-25
en cantidades pequeñas. 47*75 47*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de l.° de Julio de 4856,
de 2.O00 rs ..  ............  > M 38*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874.......... 28*75 28*70-60-75

Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874............  » 28*60
Idem id. nuevas.. . . . . . . .   ...............   2S*4 0. 28*4 0-00
Idem de 20.000 r s .     ........................   28*25 »
Acciones del Banco de España....................  459*50 459*50-25-00

no publicado. 159*00 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 de in

terés, cupón y  amortización trimestral...  95*00 95*50-75
no publicado.I 35*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  par. » Lugo.......................   » 4r2
Alicante  » 4¡2 Málaga..................... » 4p2
Almería  » 5[8 Murcia..................... » 3j4
A v ila . . .   par. » Orense....................  » 4l8
Badajoz..  » 3̂ 4 Oviedo..................... » 3j4
Barcelona  » 4 4p2 Falencia.  » 4(2
Bilbao.................... » 3(4 Pamplona  » 4 [2
B urgos...  » 4 ¡2 Pontevedra  » 4 ¡2
Cáceres  » R2 Salamanca  par. »
Cádiz____. . . . .  » 7x8 San Sebastian. » 3[4 y  1
Castellón  » 4 ¡4 Santander  » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago..  » 4j2
Córdoba  » 3¡4 Segovia.    4 [2 »
Coruña  »  4 Sevilla   » 4
Cuenca  4 » Soria......................  3j4 »
Gerona  » 4 Tarragona  » 4 {2
Granada  » 3[4 Teruel..................... » 4 {2 d.
Guadalajara... par. » T oledo... . . . . .  par. »
H u el v a   » 4 [2 Valencia  » 8(4
Huesca  » 4G Valladolid  » 5[S
Jaén    » 4¡2 p. V itoria  » 3j4
L eón ....................  par. » Zamora.. . . . . .  par. »
Lérida ... » „ 4 R4 Zaragoza  » R2 p,
Logroño  par. »

Bolsas extranjeras.
París 3 J o u o .-  Fondos españoles, f ? Por J®® ?x} e<lor' t *9’ y \ 3 por interior, a »

_ ( 3 por 400   á 64*05.
roñaos franceses. . .  j 4 4(2 por 4 00..................  á 95*00.

( 5 por 4 00........................  á 4 04*27 4
Consolidados ingleses.......................................  á 94 3[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*25-35.
París, á 8 días vista, 5*04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1875.

ALTURA TBMPBRATÜRA
del y humedad del aíre.

barómetro ----------- :----------------- dirección estado
HORAS. reducida á0° termómetro

y en milíme- humede- y clas<*del vient0- del cielo.
 __________ tros- scco- cido.

6 de la m. 708*64 44*3 42*5 N. E. . . Brisa... Nubes.
9 de la m. 70S*05 21*3 15*9.......E..........{Idem . .  Cási cub.°

4 2 del d ia .. 707*63. 24*9 46*4 E. Idem .. Nubes.
3 de la t . .  706*85 26*2 47*3 S. E . . .  V iento. Idem.
6 de la t . .  707*46 20*1 46*3 O. N. O. Brisa . .  C.°y Uov0
9 de la n.. 708*54 46*0 4 4*8 |S i Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................*...................  27̂ 3
Idem mínima de id...............................   .* ....*  4 2*2

Diferencia...................  .*..*...*..*!!*.!.*!!!! 4 5*1
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de ia tierra-...* ’ .* *.’ .’ .* .* .* 35*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................     57*2

Diferencia ..............................   * ‘ * ’ 24 *5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros .*..*.*.* .* .* .* 0*76

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de Julio 
de 1875.

ALTURA
barométri- r,1IlECCI01'

lOCALIDABES. en grados del FB“ U . EST“ ° ESTiD°
males!" viento. del Tienl0' íelciel°- del* mar-

B ilb a o .. . . .  768*3 4 6*8 N. O . . .  B risa ... N u boso... Tranq.*
Oviedo  764*3 47*0 N. E ..  Id e m ,.. Cubierto.. »
Coruña (7 h) 766*3 4 7*4 N V iento.. Nubes  »
Santiago... 764*4 46*9 N. E. . Idem . . .  Cubierto.. »
Oporto  763*8 24*1 N. N. E: Id e m ... Alg.a nube. Tranq.*
Lisboa  762*4 24*4 N. E . ..  Brisa . . .  Algs. nubs. Idem.
B adajoz.... » » » » » »
S. Fern. (7h) 762*0 24‘4 S. E . . .  Brisa..* Cubierto.. Tranq.*
Sevilla  760*2 28 0 S. E . . .  Calma . .  N uboso...  »
Tarifa  764*8 22*0 E . . . . . .  Viento.. C.°, liov.a . P. oleaj
Granada.. .  763*2 20*0 S. O .. .  Brisa . . .  Cási desp.0 »
Alicante... .  763*7 25 6 N. E . . V iento.. Nubes . . . .  Rizada.
Murcia  763*6 21*8 S. O . . .  B risa ... Cubierto.. »
Valencia... 764*6 23*0 N. E . . .  Idem .. Despejado. »
Palma  762*8 24*2 N. E . . .  V ien to.. Cási desp.0 Tranq *
Barcelona. » » » » » „
Zaragoza... » 4 8*2 N. O .. .  Calma.. Cubierto.. »
Soria  762*1 46*3 N. E . . .  Id em ... Cási desp.0 »
Búrgos  765*0 45*8 N .E .. .  Id e m ... Despejado. »
Valladolid.. 764*6 20*0 N .E . . .  B risa ... Nubes . . .  »
Salamanca. 763*5 21*0 O  Id em ... Idem  »
Madrid  763*2 21*3 E  Idem . . .  Cási cubV0.’ »
Escorial.... 765*9 45*6 N .E ...  Calma.. Idem   »
Ciudad-Real 764*5 49*4 ... E  Brisa. . .  N uboso.. »
A lbacete... , 763*3* 49*1 E  Id em ... Cásicub.0. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Loaroño, 

Orense, Oviedo, Toledo y  Zamora. * 0

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la facha.
Carne de vaca, de 14 á 15*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4*34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*07 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á2 ‘04 

él kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0̂ 26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*“>0 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, f 50.— Carne

ros, 716.—Corderos, 50.—Terneras, 27.—T o t a l ,  943.
Su peso en libras,. . .  83.535.—Idem en kilogramos.. .  38.314.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECBOS ARBITRIO TOTALES

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . de  C0^ Um 0- S° b re  tI ánsU ° 3* ~

Ptas. Cent*. P ías. Cénts. Vías' Cénts'

Toledo ........................  4.145*39 74*70 4.217*09
Segovia  4.214*41 62*24 4.276*65
Norte....................................  4.760*43 65*37 4.825 89
Bilbao.    4.278*21 4 8*36 4.296*57
Aragón   934*27 » 934*27
Valencia..............................  6.395*08 4 74*73 6.569 81
M ediodía ..........................  7.622*73 48*50 7.636*23
Correos........................................ 4 3*99 » 4 3*39
Pozos de nieve...........................  » » »
Fábricas de cerveza inter

venidas. 1.................................  » » »
Mataderos ..................  40.340*30 » 4 0.340*30

T o t a l .........................  36.704*81 405*90 37.410*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 cié Julio ele 4 875^11 Alcalde, el Conde de Toreno.

«-
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PARTE NO OF ICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID —-Además de S. M. el R e y  y  de S. A. la Prin
cesa de Asturias, están invitados á la función religiosa que 
la Sociedad filantrópica de Milicianos Nacionales Veteranos 
consagra á sus compañeros difuntos y á las víctimas del 7 
de Julio de 1822, todos los altos empleados de Palacio, el 
Gobierno y todos los centros oficiales dé Madrid.

—La Sociedad filantrópica de Milicianos Nacionales Ve
teranos, de que es Presidente honorario el Príncipe de A er- 
gara, le lia dirigido la siguiente comunicación invitándole 
para la función religiosa de hoy: 

t. «Sermo. Sr.: La Sociedad filantrópica ■ de Milicianos 
Nacionales Veteranos, de la que V. E. es dignísimo Presi
dente, ha dispuesto en junta general que el dia 7 de Julio 
próximo se celebren con la solemnidad de costumbre en la 
iglesia de San Isidro de esta Corte las honras fúnebres por 
las almas de los compañeros fallecidos, y en conmemoración 
del suceso que en igual dia de 1822 tuvo lugar en la Plaza 
y calles de Madrid, y que después se repartan entre las viu
das pobres de los Milicianos Nacionales Veteranos las li
mosnas que es costumbre y de estatutos distribuir, proce
dentes en su mayor parte de donaciones que algunos socios 
caritativos y el Gobierno hacen todos los años con aplica
ción á objeto tan filantrópico.

Las Juntas de gobierno y consultiva, cumpliendo el 
deseo de la general, han acordado por unanimidad invitar 
á V. A. para que contribuya á la mayor solemnidad de la 
fiesta, concurriendo personalmente á presidirla y repartien
do por su propia mano entre las viudas necesitadas la suma 
reunida y la que sea de su voluntad.

Siempre fue oportuno el recuerdo del triunfo que nues
tros compañeros de 1822 obtuvieron en defensa de la liber
tad para conservar viva la fe que todos los buenos españo
les deben tener en esa gran conquista de la civilización; 
pero lioy lo es más que nunca, por lo mismo que las hues
tes del oscurantismo la combaten en todos los terrenos y 
sostienen una sangrienta guerra civil, que no sólo llena de 
luto, desolación y miseria á nuestra querida patria, sino 
que está sacrificando sus hijos más vigorosos. 1

Esta guerra civil es un nuevo período de la que V. A. 
concluyó gloriosamente en los campos de Vergara; y si para 
conseguirlo le ayudó extraordinariamente el sufrido, disci- 

. plinado y valiente ejército que estaba á sus órdenes, ni 
V. A., ni la historia, ni nádie podrá olvidar la eficacia, des
interés y patriotismo con que la Milicia Nacional contri
buyó á prestar cuantos servicios se le exigieron, y entre 
cuyos bien organizados batallones Labia algunos, como los 
de Bilbao, Zaragoza y Madrid, que enorgullecidos ostenta
ban en sus banderas la corbata de San Fernando por hechos 
tan gloriosos como los de Cenicero y Gandesa, aunque de 
mayor trascendencia. Y si esa institución existiera hoy, 
abrigamos el íntimo convencimiento que prestaría los mis-: 
mos, y aun si cabe mayores servicios que 'entonces; que 
ayudaría eficazmente al numeroso y valiente ejército, y 
que entre este y ella pondrían pronto término á la guerra 
civil, no sólo venciendo á las huestes carlistas, sino con
cluyendo con el gérmen que tantas veces ha reproducido 
entre nosotros una lucha que está causando estupor y asom
bro al mundo civilizado.

Acepte, pues, V. A. la invitación;- venga á presidir la 
fiesta, y accediendo á los deseos déla Sociedad y de sus 
Juntas de gobierno y consultiva, proporciónenos á todos un 
dia fausto, porque lo seria para todo el pueblo de Madrid 
tener á su lado, aunque sólo fuera por algunas horas, a l ' 
ilustre Príncipe do Vergara, al veterano General y vencedor; 
de Luchana.

Dios guarde á V. A. muchos años. Madrid 22 de Junio . 
de 1875.=Sermo. S r.= E l Vicepresidente, Telesforo M on- ;
TEJO.»

El Príncipe de Vergara ha contestado al Presidente de ; 
la Sociedad en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: He recibido la invitación que como Vicc- ; 
presidente de la Sociedad de Milicianos Nacionales Vetera
nos se ha servido dirigirme para que asista á las honras fú
nebres que han de celebrarse el dia 7 del corriente por las 
almas de los compañeros fallecidos, y en conmemoración 
del suceso que en igual dia de 1822 tuvo lugar en la Plaza . 
y calles de Madrid.

Muy grato me seria tributar este homenaje de triste y 
respetuoso recuerdo á los compañeros que ya no existen, 
así como el ser uno de los que personalmente conmemoren 
el hecho glorioso realizado por la Milicia Nacional en 7 de 
Julio de 1822; pero desgraciadamente mis achaques y mi 
avanzada edad no me permiten realizar este acto ni otros 
á que mi corazón me impele llevado de mi amor á la liber
tad, y del afan de que goce nuestra desgraciada patria con 
la Monarquía constitucional la paz y la ventura que tanto 
necesita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 4 de Julio 
de 1875.==Excmo. S r^B ald o m ero  EsPARTERo.=Exceleñ- ' 
tísimo Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo.»

— Los testamentarios del honrado patricio D. Lúeas 
Aguirre han entregado á la Sociedad filantrópica de Mili
cianos Nacionales Veteranos 1.000 rs. para repartirlos en
tre las viudas y huérfanos hoy 7 de Julio; y con el propio 
objeto ha dado 4000 rs. el Sr. Ministro de la Gobernación.

 ̂—Se ha puesto á la venta, al precio de 30 rs., en las 
principales librerías, formando un tomo en 8.° prolongado 
elegantemente impreso, la novela que ha escrito el Sr. Don 
Pedro A. Álarcon con el título de El Escándalo, y que se 
publica para regalo á los suscritores de la Revista Europea. 
Daremos cuenta en nuestra próxima Revista bibliográfica 
de una obra que tanto ha llamado la atención del público
y  de  la  p rensa .

■—Se ha publicado la Memoria anual que el Consejo 
de gobierno y administración del fondo de redención y en
ganches del servicio militar dirige al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra. Dicha Memoria corresponde al año 
de 1874, decimoquinto de la institución de dicho Consqjp.

■—En la última reunión celebrada por la Junta direc
tiva de la Asociación de escritores y artistas, fué aprobado 
el modelo de escudo y sello de dicha Sociedad, presentado 
por el digno Presidente de la misma Sr. Rosell. Se discutió 
extensamente acerca de varios puntos relacionados con la 
propiedad literaria, acordándose apoyar las gestiones que 
algunos literatos y. editores tratan de realizar cerca del 
Sr. Ministro de Estado para facilitar el conocimiento de 
la producción literaria de España en las Repúblicas ame
ricanas, sin perjuicio de estudiar otros puntos interesan
tísimos, y la reforma que parece llamada á introducirse en 
la ley de propiedad literaria. Asimismo se discutieron 
otros extremos para la interpretación de acuerdos ante
riores; quedaron admitidos definitivamente muchos .nue
vos socios, y la Asociación quedó enterada del buen estado 
en que, se hallan algunos délos asuntos de mayor inte
rés para su prosperidad.

EXTERIOR.
ALEMANIA.—El diario oficial de Berlín anuncia que 

el Príncipe Imperial debía ir con su séquito á Viena para 
asistir de orden del Emperador á los funerales del difunto 
Emperador Fernando I de Austria.

—Participan desde Posen á la Agencia Americana 
que 200 delegados de 07 Sociedades polacas rurales han 
dirigido al Gobierno de Berlín una exposición pidiendo el 
permiso de fundar un establecimiento de crédito hipoteca
rio, y la libertad para los pueblos de nombrar á los Maes
tros de las Escuelas elementales.

—El Rey de Sajonia visitó el 1.° de Julio la ciudad de 
Strasburgpj .y pasó revista á la guarnición. S. j\L felicitó á 
los Jefes por el porte marcial de las tropas, que le aclama-, 
ron con entusiasmo.

AUSTRIA-HUNGRÍ A.—En la transléithania han prin
cipiado ya  las elecciones para la renovación total de la Cá
mara, de los Diputados. Como la votación no se verifica si
multáneamente en todas las circunscripciones del rqino, es; 
probable que la campaña electoral dure algunas semanas.

—-El resultado de dicha campaña, conocido hasta el' 
dia 2, aseguraba 32 escaños de la Cámara á las candidatu
ras liberales, seis á las cíe la derecha y seis á las de la ex
trema izquierda.

CHINA.—Según telegrama de Shangay, fecha 4, los 
temores de un conflicto internacional con motivo del aten-' 
taclo de que fué víctima el Vicecónsul norte-americano y 
su esposa han sido conjurados. Los soldados chinos auto
res del ultraje han sido severamente castigados. El herma
no del Virey Chang ha salido para Yuman en calidad de 
Comisario especial, y con el encargo dé abrir una informa
ción sobre los asesinatos de varios súbditos extranjeros.

FRANCIA.—Él texto de la resolución votada por una
nimidad por las izquierdas de la Asamblea francesa dice 
a s í :

«La reunión , considerando que desde la votación del 
25 de Febrero reclama el país incesantemente que se pon
gan en práctica las nuevas instituciones:

Considerando que es el interés general el que prevalece:
Considerando que la orden del dia de las leyes necesa

rias que han de votarse Antes*de separarse asegura su ter
minación para ánies del 15 de Agosto,, con tal que se eco-, 
nomieen numerosas enmiendas y largos discursos; reco
mienda la mayor reserva á sus miembros, y encarga á las 
Juntas directivas que se pongan de acuerdo con el Gobier
no y el Presidente de la Asamblea para fijar definitivamen
te la orden del dia y apresurar la disolución. »

—Las comisiones de todos los grupos parlamentarios se 
reunieron el 5 para fijar la fecha de la disolución de la 
Asamblea.

Los delegados de la derecha se han negado á fijar fecha 
alguno, miéntras no se vote la ley electoral.

En su consecuencia, la reunión no ha tenido resultado 
alguno.

—Dice Le Temps de París que los Ministros franceses 
no han discutido en Consejo la conveniencia de una próxi
ma disolución de la Asamblea; pero que el Vicepresidente 
del Consejo, Mr. Buffet, cree con varios de sus colegas en 
la necesidad de que en el próximo otoño se verifiquen las
e l e c c i o n e s  g e n e r a l e s .

—La Asamblea declaró urgente en sesión celebrada el 4 
el proyecto de ley relativo al aumento de las fortificacio
nes de Grenoble.-' -

Entre varias enmiendas desechadas referentes á la ley 
de ferro-carriles, se halla la de que las Compañías deben 
conceder á las familias de los empleados muertos en actos 
del servicio una pensión igual al sueldo que disfrutaban.

—La Comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley de libertad de la enseñanza superior ha introducido en 
el mismo una modificación, que consiste en quitar álos Mu
nicipios, á los departamentos y á las diócesis el derecho de 
crear Facultades.

—Los proyectos de ley que están á la orden del dia de 
la Asamblea de Versalles son los siguientes:

Proyecto de ley orgánica determinando las relaciones 
entre los poderes públicos. Segunda deliberación.

Proposición del Conde Jaubert sobre libertad de ense
ñanza superior. Tercera deliberación. ‘

Proyecto de ley orgánica sobre elección de Senadores. 
Primera deliberación.

Proyecto de ley para restablecer el título de primer Abo
gado general en los Tribunales de apelación.

Proposición de Mr. Parent modificando el Código de 
instrucción criminal para que los acusados absueítos no 
puedan,, ser procesados nuevamente por la misma acusación.

Proyecto de ley determinando las condiciones según las 
cuales los franceses domiciliados en Argelia quedarán so
metidos al régimen militar.

Proposición de Mr. Maurice fijando los sueldos y retiros 
de los Maestros y Maestras de primeras letras.

Proyecto de ley para establecer un impuesto sobre los 
vinagres.

Discusión del acta de Mr. Bourgoing.
Segunda deliberación sobre el proyecto de ley orgánica 

del Senado.
Discusión del presupuesto.
Proyecto de ley electoral.
Proyecto de ley sobre nombramiento de los Alcaldes.
V  n l m i n n o  rio rrinnr>Y» iiYinnr»'[íi'npiíi

—Según los periódicos de París recibidos ayer, uno de 
los cinco Cardenales franceses, Monseñor Mathieu, Arzo
bispo de Besanqon, que cuenta ya más de 80 años de edad, 
se encuentra gravemente enfermo.

—La Agencia Americana participa desde París que el 
dia 5 las suscricionés á favor de los inundados del Medio
día ascendían en la Presidencia á 1.075.381 francos; en 
El Temps á 113.000; en La Republique Frangaise á 17.416; 
en el Rappel á 49.982; en el Comité de Marsella á 30.024; 
en El Petit Marseillais á 8.197, y  en el Comité de laG i- 
ronda á 121.726.

— El Sr. Duque de Magenta regresó á París el mismo 
dia 5.

HOLANDA.—Asegurábase el dia 4 en Berlín que la 
Reina de Holanda ha pedido la mano de una Princesa in
glesa para su hijo mayor, heredero de la Corona. Dicho 
Príncipe está viajando actualmente de riguroso incógnito 
en Hungría.

— En un discurso pronunciado el 1.® del actual en Lon
dres por el jefe del Foreing Office, Lord Derby, con ocasión 
de una comida á que habia sido invitado por la antigua 
corporación de los especieros (Grocers Compcmy), el noble 
Lord ha declarado, después de reseñar brevemente las tareas 
de la última legislatura, que-la política inglesa en las cir
cunstancias actuales debe tener por principal objeto la con
servación de la paz europea.

«La situación de los países neutrales, ha dicho, es hoy 
más difícil que nunca; y si se enciende la guerra en algún 
punto de Europa, se verán quizás mezcladas das naciones, 
a pesar suyo, en el conflicto, sin haber querido tomar en 
él parte alguna.

Nosotros estamos en una situación excepcional y sin
gularmente adecuada para el cumplimiento de nuestra 
misión.

Con nosotros no puede haber cuestión alguna sobre 
fronteras; todos saben que no codiciamos nada de lo de 
nuestros vecinos, y todos' saben también, así lo creo, que 
no tememos tampoco que nuestros vecinos se apoderen de 
algo nuestro.»

—Según dicen de Londres, focha 2, la Cámara de los 
Lores ha aprobado en tercera lectura el proyecto de ley re
lativo al registro de las marcas de comercio.

—- La Gacela de Londres manifiesta que, de resultas de 
la denuncia hecha por el Gobierno de S. M. al Rey Víctor 
Manuel, el.tratado de comercio y navegación que existia 
entre la Gran Bretaña é Italia espirará el 26 de Julio
rio A

—La suscricion abierta entre los católicos ingleses con 
el propósito de demostrar á Monseñor Manning la alegría 
con que habign visto su elevación á la dignidad cardena
licia subió á 162.500 francos, cuya cantidad fué entogada 
al Arzobispo de Westminster el 17 de Junio último.

Los católicos irlandeses por su parte remitieron recien
temente un donativo de 80.000 francos á su Prelado el Car
denal Cufien, con motivo del 25.° aniversario de su consa
gración episcopal.

SANTOS DEL DIA.

San Fermín, Obispo y m ártir; San Odón, Obispo, 
y el Beato Lorenzo de Brindis.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe Alfonso. (C o m p a ñ ía  A rd e r ín s .)—
A las nueve.—Función 70 de abono.—Turno 4.° par.—Sueños 
de qro. -

J a r d M e s  d e l  JKtzeift R e t i r o . —A las nueve de la noche,—
El diamante negro. — La s.oirée de Cachupín. —Intermedios por 
la banda que dirige el Sr. Maimó.

ÍS acü ed ad l c íe  C o n  c i e r t o s . — ( J a r d ín  y  salones de la  Á lk a m -  
b ra .)— A  las nueve.-r- Tercer concierto, dirigido por el señor 
Guarid. . .' . ■

‘ PROGRAMA.
Primera parle:

4.° Overtura de Fra-Diavolo...................... ...........  Auber.
2.° Al pié de la reja, serenata, compuesta por el

socio señor . . . . . . . . . . . . . . . ................... Carreras.
3.° Gran réarcha de concierto, compuesta expresa

mente para la Sociedad por el socio señor. Marqués.
Descanso de veinte miputos.

Segunda parte:
4.* Overtura de La Estrella del Norte.................... Meyerbeer.
2.° Gran fardastá de aires nacionales.................. . .  Gevaert.

Descanso de veinte minutos.
Tercera parte:

4.° Overtura de Raymond.........................................  Thomas.
,2.° A dag io  de! cuarteto (op. 458), ejecutado por

todos los instrumentos de,cuerda.. . . . . . . . . .  Mozart.
3.° Wiener Blut, tanda dé valses............................. Strauss.

T e a t r o  «Sel P r a d o . —A las ocho y media.—El Barón de la Cas
taña.—Calmar, baile.—La Epístola de San Pablo.—Una casa de 
p eras.—Baile.

V eatro de lo s  «iíarfiSípes © riem tales.— (Barquillo, 84.}— 
A las nueve.—Función 26 de abono.—Deuda de sa n g re .— Cum
plimientos entre soldados — ¡Vaya un sobrino! — Baile.—-In
termedios por la orquesta.

C í f c o  y  V e a t r o  c íe  P r& c jc .—A  las nueve de la noche.—Gran
de y  variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en 
la que tomará parte la joven funámbula Mlle/’Gemroa.


